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MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Las noticias comunicadas por las Autoridades militares, re
ferentes á la insurrección carlista, carecen de importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Habiéndose cometido un error m aterial de copia en el si
guiente decreto publicado en la G a ce ta  del 2 del corriente, se 
reproducé rectificado á continuación:

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el C o n se jo  de 

Ministros,
Vengo en dejar sin efecto el decreto de 26 de Noviem

bre último por el que fué nombrado Consejero de Estado 
D. Féderico Rubio, que no se ha presentado á tom ar po
sesión del referido cargo.

Madrid primero de Junio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  d e 2 a i  a la .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.
Por convenir al mejor servicio, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, y  á propuesta del Ministro de Ul
tram ar,

Vengo en trasladar á D. Victoriano García Paredes, 
Teniente Fiscal de la A udiencia de Santiago de Cuba, á 
igual cargo en la de Puerto-R ico; y á D. Rafael Casanova, 
Teniente Fiscal de esta ú ltim a  Audiencia, á la vacante 
qüe resulta por la traslación del primero.

Dado en Madrid á diez de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
V íctor B alagu er.

Para-la plaza de M agistrado de la Audiencia de San
tiago de Cuba, vacante por salida á otro destino deD. José 
Diz Romero que la desempeñaba, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y á propuesta del Ministro de U ltram ar,

Vengo en nom brar á D. F rancisco  Ortega y Castro, Te
niente Fiscal cesante de la Audiencia de la Habana.

Dado en Madrid á diez de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

V ícto r ffialaguer

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de la comunicación de V. E., fecha 6 
de Mayo próximo pasado, en la que participa á este Minis

terio que el Teniente del arm a de su cargo D. Manuel 
Saliquet y Mena, que por resolución de 23 de Diciembre 
último fue destinado ai batallón reserva de Z am ora, pro
cedente del de cazadores de Segorbe, no se ha incorpo
rado á djcho cuerpo á pesar del tiempo trascurrido, ni 
justificado su existencia; el referido Presidente ha tenido 
á bien disponer que el Oficial de que se tra ta  sea baja de
finitiva en el ejército, publicándose esta disposición en la 
Ga c e t a  oficial para que, llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares, no pueda el interesado presen
tarse en parte alguna con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obs
tante sujeto, si se presentase ó fuese habido, á la responsa
bilidad en que haya podido incurrir.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Junio de 1874.

ZAVALA,
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rem itido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al establecimiento de arbitrios sobre artículos de 
consumo en el pueblo de B erberana, de esa provincia, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido sobre el asunto el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: Con objeto de que pueda tener efecto la 
inspección ordenada en el a r tc. 99 de la Constitución, y en 
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 47 del regla
mento de 20 de Abril de 1870, el Gobernador de la provin
cia de Burgos ha remitido al Ministerio del digno cargo 
de V. E. el expediente relativo ai establecimiento de a r 
bitrios sobre artículos de consumo en el pueblo de Ber
berana.

Manifiesta que en él se han cometido algunas ilegali
dades que debieron ser subsanadas en tiempo oportuno, 
pues que el acuerdo adoptado en Junio de 1871 lo fué por 
el Ayuntamiento y mayores contribuyentes y no por la 
Junta de asociados, sucediendo lo propio con el pliego de 
condiciones y con el rem ate llevado á cabo, agregándose á 
tal irregularidad la falta de cumplimiento á lo preceptua
do en el art. 46 del citado reglamento, que impone la obli- 
cion de dar conocimiento de.tales acuerdos al Gobernador 
de la provincia, y lo violento de las cláusulas 3, 4 y 5 del 
expresado contrato relativas á la, obligación de conducir 
los géneros por un camino, determinado, á dar aviso al 
arrendatario con cierta anticipación, y por último, á la pe
nalidad del comiso y pago del cuádruplo de derechos im 
puestos á los contraventores.

Prescindiendo de si tales cláusulas caben ó no dentro 
de las disposiciones legales y de las diferentes instruccio
nes dictadas relativamente al impuesto de consumos, bas
ta atender ai procedimiento'seguido en cuanto al estable
cimiento de aquel para comprender desde luego las ilega
lidades de que adolece.

Según el art. 23 de la ley de. £0 de Febrero de 1870 á 
la Junta municipal es á quien correspondía arreglar y  de
cidir todo lo relativo al establecimiento y distribución de 
arbitrios municipales; y esta Junta, conforme ai art. 61 y 
siguientes de la ley municipal, en la cual aquella se halla 
refundida, la constituye el Ayuntamiento y un número 
triple de Vocales asociados, de donde resulta que al dispo
ner el de Berberana, en unión de cierto número de m ayo

res contribuyentes, la creación de arbitrios de consumos, 
al establecer por sí sola las condiciones para la recauda
ción y al celebrar desde luego el remate y adjudicación, obró 
con infracción manifiesta de las disposiciones vigentes.

Y si al ménos hubiera dado oportunamente conoci
miento de tales acuerdos al Gobernador de la provincia, 
habrían podido subsanarse á su debido tiempo las irregu
laridades cometidas; pero la omisión de tal diligencia, que 
constituye una contravención délo mandado en el art. 13$ 
de la ley municipal, ha dado lugar á que dicha Autoridad 
superior no haya tenido conocimiento de tales arbitrios 
hasta que con ocasión del comiso de géneros impuesto á 
los interesados, reclamaron estos contra tal medida ante 
la Comisión provincial.

La circunstancia de haber trascurrido más de nueve 
meses del ejercicio de 1871 á 12, para el cual se estable
cieron aquellos arbitrios cuando el Gobernador tuvo noti
cia de ellos, y todo el año económico ántes de que aquella 
Autoridad diese conocimiento al Gobierno, quita toda opor
tunidad á la resolución que hubiera de dictarse con el fin 
de subsanar Jos vicios cometidos por el Ayuntamiento de 
Berberana; mas no por esto, ni porque se trate de cuotas 
ya recaudadas de que no es posible reintegrar á los contri
buyentes que á su tiempo nada reclamaron , desaparece la 
responsabilidad de los Concejales, por lo que se refiere á 
los que oportunamente hicieron valer sus derechos y ele
varon sus quejas á la Comisión p rov incia l;

Opina por lo tanto ¡a Sección :
1.° Que procede apercibir al Ayuntamiento de Berbe

rana para que en lo sucesivo observe fielmente la ley en el 
desempeño de las funciones que esta le encomienda.

2.° Que deben declararse nulos los comisos impuestos 
á María Anuncibay y Antonia Lázaro, y declarar personal
mente responsables á los Concejales de cualquiera gasto 
que se haya causado en las diligencias con tal motivo ins
truidas.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública con el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 22 de Mayo de 1874.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE ESTADO.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Relación de donativos hechos en el extranjero para 1os heridos 
é inutilizados en la guerra civil, cuyo importe ha tenido in
greso en el Banco de España.

NOMBRES, m o n e i u s  e q u i v a l e n c i a

_____________________________________________ extranjeras. PtaSt Cénh.

Sr. Marqués de Baviera, resi
dente en Roma..   L ir a s . . . .  95 87‘$8

D. Félix María Lavat, vecino 
de Bayona   Francos.. 470 43P8Í

  ^19*Q9
Madrid 5 de Junio de 1874,=Ei Ordenador, José M. Camacho.
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MINISTERIO DE LA G U ER R A .

Caja general de U ltram ar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia lia-corres

pondido el pago de los alcances de los individuosque á conti
nuación se expresan fallecidos en ios ejércitos oe Ujtremar; 
sn su consecuencia las personas que por sí ó como apodera
dos de los herederos tienen que hacer efectivos dichos cré
ditos pueden presentarse en la misma todos los dias no feria
dos, con excepción de los lunes y jueves, de doce á dos de la 
farde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias que residen fuera de esta ca
pital.
Soldados  Gabriel Averza Gatatas

Lucio Arenas Sánchez.
Julián Alvarez García.

Cabo 1.®___  José Abad Villoro.
Soldados  Pedro Asensio Davó.

Raimundo Agueda de Martin.
Juan Alegre Bonilla.
Ignacio Avellaneda Gil.
Sotero Alberdí Amesena.
Domingo Bayon Rodríguez.
José Beguiristairi Sanz.
Francisco Vargas Heredia.
José Bustamante González.
Francisco Benito Verdugo.
Pablo Vallcjo Herrero.

Cabo 2 .°.... * Juan Cervantes Martínez.
Soldados___ Ramón Conté Baiaguer.

Domingo Carra cedo Pernía.
Gumersindo Calvo Rodríguez.
Simón Cano Ramos.

Cabo l . #.......  Manuel Calvo Cernizo.
Soldados.. . .  Francisco Claros Martin.

Francisco Clemente Izquierdo.
Adolfo Castaño Valencia.
Antonio Castelló Candela.
José Diaz Rodríguez.
José Elorza Alberdí.
Eusebio Espada González.
Manuel F r a d e ja s  Martin .
Jerónimo Fernandez Domínguez.
Manuel Fernandez Rodríguez.
Cristóbal Guerrero Valle.
Juan Ginés Redon.
Estéban García Jiménez.
Pedro Gal vez Blanco.
José Geircía y García.
Ciríaco Galindo Diaz.
Victorio Gómez Perez.
Manuel González Rubio.
Mariano García Abad.
Antonio González Rivero.
Celestino Ibargüen Escauriaza.
Blas López Moreno.
Ramón López Calvo.
Julián Lozano y Lozano.
Jcsé Latierro Aruebarrena.
Basilio Mmgui’lon Velar.
Antonio Martí Masagué.
Ramón Mestre García.

Cabo l .#........  Florentino Pozal Taladrid.
Soldados. . . .  Nemesio Palos Barroso.

Plácido P in a  Capapey.
Sargento 1.°. José Perez López.
Soldados.. . .  Hermenegildo Palos Moreno.

Constantino Perez Bascones.
Cabo 1.°. Nicolás Pacheco Perez.
Soldado. Mateo Placeta Alonso.
Cabo t.° . Donato Placeta Alonso.
Soldado. Pablo Perez González.
Cabo 2 .° . . . . .  Francisco Quíiez Martí.
Soldados.. , .  Eustasio Ruiz García.

Trifon Rodríguez Brabo.
Nicanor Rodrigu-z Caballero.
Miguel Ruiz Soto.
Francisco Rubio Fernandez.
Antonio Ruiz Fuentes.

Cabo 2 .° . . . . .  José Roca Gil
Soldados.. . .  Inocente Saez Anquiano.

Bartolomé Sevane Fraga.
Tomás Sanz Alfonso.
Manuel Salvador Fabregat.
José Sasio Hernández.
Juan Sánchez Diaz,

Cabo 2.a........  Joaquín Snutin Lamagrande.
Soldados.. . .  Antonio Sabater Grau.

Cristóbal Serrano y Serrano.
Pascual Simón de Granada.
José Suarez Collazo.
Pablo Tugas Marimon.
Florentino Usturiz Badiola.

 ̂ N o t a . A fin de evitar á los herederos retraso en la percep
ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si á los 
12 dias de publicado este anuncio no se hubiesen presentado 
¿ recogerlos se entenderá que renuncian á hacer uso del po
der que se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediata
mente á aquellos por conducto de las Autoridades las cantida
des que les corresponden.

Otra. Como quiera haya llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ultra
mar malvenden los créditos que tienen pendientes en la misma 
con grave perjuicio en sus intereses, acaso en la creencia equi
vocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos, ó 
que de verificarlo seria en época muy lejana, el Jefe que sus
cribe se considera en el deber de hacer presente al público 
que de ninguna m anera dejará de satisfacerlos como lo viene 
haciendo hasta aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo su
cesivo mejora la situación de fondos, á cuyo objetóse gestiona 
con el mayor interés; debiendo asimismo advertir á los inte
résanos que, en cumplimiento á órdenes vigentes, los que ten
gan que hacer efectivas cantidades á que tengan derecho como 
herederos^ de finados no tienen necesidad de valerse de apo
derados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bas
tando que se dirijan por sí ó por conducto del Alcalde res
pectivo para que los reciban sin otro quebranto que el natu
ral del giro.

O tra. Deseando evitar que sufra detención la tramitación 
fie los expeaientes que se presenten en esta Dependencia, se 
advierte que no será admitido ni se dará curso á documento 
alguno de papel sellado que carezca del sello de 10 céntimos 
ae peseta del impuesto de guerra creado por decreto de 2 de 
Octubre del año último.

jJSÍ1ú¿£ '"”i0 de 1874'-B Coro”1 er’wer

 M IN IST E R IO  D E  H A C I E N D A .

 D irecc ión  g en er a l de R entas E stancadas.
 En el día 10 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar 
 en esta Dirección general una subasta para Ja adjudicación de 
 letras por valoi‘es de Loterías, á cuyo acto sólo serán adm iii- 
 dos los agentes de Bolsa ó corredores de cambio, conforme lo 
 dispuesto'en la órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República fecha 4 de Marzo último.
Madrid 6 de Junio de 1874.=Juan García de Torres.

D ire c c ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el d ia9  del corriente, de diez á dos de
la ta rd e :

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
genera! del primer semestre de 1873, carpetas números 61 al 80 
de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 20 de sorteo, que comprende la carpeta núm.143 
de señalamiento.

Madrid 6 de Junio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

In te rv e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E s ta d o .

B I E N E S  DE PROPIOS- Y P R O V I N C I A L E S .  —  V E N T A S  P O S T E R I ORES 
AL  2 D E  O C T U B R E  DE 1868.

NUMERO 1.145.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ros partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención- general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 1.® de Abrí 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 101 
anual á favor de las cor foraciones que á continuación se ex 
presan :

. húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las' relaciones. Pts. CénU

P R OV IN CIA DE ÁV ILA.

137822 Ayuntamiento de Sal
vadlos.........................  Julio 1870.  ___  2 i ‘6(

137823 Idem de Solana de Bé-
j a r ...................... Diciembre i d . . . .  2.429‘2(

137824 Idem de id   .......  Idem 4871..____  2.129*2(
137825 Idem de S inlabajos... . Agosto 1870.......... 16
137826 Idem de id ...................... Idem 1871........... 16
137827 Idem de San Bartolomé

de Corneja................. Idem 1870. 24
137838 Idem de id .   ........ Idem 1871. 24
1378*19 Idem de San Juan del

M olinillo.. .......  Octubre 1870... . 180
137830 Idem de i d . . . . . . ........ Noviembre 1871. 180
137831 Idem de San Bartolomé

de B é ja r ..........  Setiembre 1870,. 200‘4(
137832 Idem de id .......... ................. Octubre i d    470
137833 Idem de id    Noviembre i d . . . .  245‘7(
137834 Idem de id .. Junio 1871..........  823‘8S
137835 Idem de id ............ ................. Setiembre id  600 *4(
437x36 Idem de id .....................  Octubre id   70
137837 Idem de i d .  ............... .. Noviembre id . . , .  24o‘7C
137838 Idem de Santiago del

Collado  ............. Octubre 187 0 .,... 1.208
137839 Idem de id .................... Diciembre 1871.. 1.208
137840 Idem de San Martin de

la V ega....................... Octubre 1 8 7 0 ... .  1.716
137841 Idem de id   ..........  Idem 1871............... ‘ 1.716
137842 ídem de Serranillos...  Junio id ...........  . 303*20
137843 Idem de Santiago de

Araballe .   ............  Idem id ... ............. 420
137844 Idem de San García de

Ingelrnos....................  Setiembre i d . ' 7.00020
137845 Idem ele id ................... ídem 1872............  7,000*20
137846 Idem de S igsres   Agosto 1870....... 810
137847 Idem de id.....................  Enero 1871. 45‘40
187848 Idem de id ....................  Agosto id ........... 810
137849 Idem de San Pascual.. Marzo id..............  624*61
137850 Idem de id ..................... Abril id ._____. . .  16*67
137851 Idem de San Estéban

de los P atos—  . . .  Octubre 1870. . . .  88*80
137852 ídem de Id ....................  Setiembre 1871.. 88*80
437853 Idem de San Miguel de

S srrezuela ................. Enero id . . . . . . . .  4 2661
137854 Idem de Sanchoreja.. .  Idem id ..................  Í72‘80
137855 Idem de.Solana de Rio-

alm ar ................... Febrero i d   3.223
137856 Idem de Sanchidrian .. Enero id  160
137857 Idem de id ................, .  Marzo id    1.798*18
137858 ídem de id ................. .. Abril id ............. 130*02
137859 Idem de .id .......  Mayo id . . 988‘60
437860 Idem de Trem edal  Julio 1870___ . . .  408*80
437861 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  438*90
137862 Idem de id ................... Agosto 1871........  424*80
137863 Idem de T orto les  Setiembre 1870.. 423
137364 Idem de id ................... Marzo 1871..........  1.426*20
437865 Idem de id  *----  Setiembre id   78*80
137866 Idem de i d .    ........... Octubre id  344*20
137867 Idem de Torm ellas  Febrero i d   42*50
137868 Idem de Tiem blo  Setiembre 1870.! 157*29
137869 ídem dejValdecasa  Octubre id   840
137870 Idem de id ...................  Idem 1871............  840
137871 Idem de Villatoro  Idem 1870..........  70*20
137872 Idem de i d .   ............. Diciembre i d . . . .  4.080
137373 Idem de id ...................  Julio i d . . . ...........  163*20
137874 Idem de id ................... Setiembre 1871.. 70*20
137875 Idem de i d . ................. Diciembre id . . . .  4.080
137876 Idem de Villaflor  Noviembre 1870.. 203
137877 Idem de id ................... ídem 1871............  203
137878 Idem de Velayos  Diciembre 1870.. 280*02
Í37879 Idem de Viñegra  Mayo 1871. 361*08
137880 Idem de id   ....... Agosto i d ..............  200
137881 Idem de Villar de Cor

n e j a . . . ......................  Julio 1870..........   1.211*40
137882 Idem de id ................... Setiembre id . . . . .  499*73
137883 Idem de id ................... Mayo 1871............  1.211*40
137884 Idem de id ................... j Uni0 i d ............... 134*50
137885 Idem de Villanueva de

Gómez.............. .......... Octubre i d   353*22
137886 Idem de Valdemolinos. Agosto 1870.......  117*43
137887 Idem de id ...................  Mayo 1871...........  2.120*80

Número Mes y año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las reteciones. Pts. CénU.

137888 Ay.° de Valdemelincs. Agosto 1871........  122
437889 Idem de Vega de Santa

María........................... Julio 1870............  369*20
137890 Idem de id ....................  Mayo -1 8 7 1 .... ..  124*40
137891 ídem de id ..................... Julio id . . . . . . . . .  369*20
137892 Idem de V ita . Enero i d . .   14020
137893 ídem de Villar de Ma

tacabras  ..................  Idem id    438 07
137894 Universidad de la T ier

ra de Segovia.  Diciembre 1870,. 14.881
137895 Idem de id ....................  Febrero 1 8 7 1 .... 10.522
137896 Idem, de la de Avila.. . Octubre 1 8 7 0 .... 660*20
137897 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  670*60
137898 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1871..........  14.200
137899 Idem de id ......... Junio id ..........................   8.148*97
137990 Idem de id ....................  Julio id, . . . . . . .  1.051*03
137991 Idem de i d . .  .......... Octubre id , . . . . .  600*20
137902 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . 670*60
Í379Q3 Ayuntamiento de Zo

n ta ............................... Junio i d ...............  201*42
137904 Idem de Zapardiei de la

R ivera......................... Noviembre 1870. 6.120*24
137905 Idem de id .......  Idem 1871.........................  6120*24

P R O V IN C IA  DE B A R C E L O N A .

137906 Ayuntamiento de Ma
taré ......... . . . .  Agosto 1870........  109*20

137907 Idem de id  ............  Noviembre 1871. 29.400
131908 Idem de id . Setiembre 1872,. 109*20

PR O V IN C IA  D E  CÁDIZ.

137909 Ayuntamiento de Alca
lá de Jos-Gazules... .  Diciembre 1872.. 394*59

137910 Idem de id .............. .. Enero 1873..........  5.573*62
137 m  Idem de id ................ . . Marzo id ...............  1.247*18
137912 Idem de id . Abril id . .   436*20
137913 Idem de i d . . . . Junio id     4.705*14
437914 Idem de Algodonales.. Marzo i d .  >  ___  1.351*50
137915 Idem de Espera . Abril i d    560
137916 Idem de id    Mayo i d . . . , ........  264
137917 Idem de Grazalema- Idem i d . . . . . ______ 224*40
137918 ídem de Jerez de la

F rontera..................... Junio id ...............  213*95
137919 Idem de id .................. Agosto i d . . . . . . .  1.983 60
137920 Idem de J im en a . Setiembre id . . . .  1.680*55
137921 Idem de Medina-Sido-

n i a . . . . ' .......................  Marzo id..............  3.750
137922 Idem de Puerto de San

ta  M aría ............  Diciembre 1872.. 122l£5
137923 Idem de Puerto R eal. .  Mayo 1 8 7 3 . 3 0 9 * 5 0
137924 Idem de T a rifa . Febrero i d .   2.841*60
137925 Idem de id. o . ...  Abril id........................... 700 40
137926 Idem de id . Junio id . . . . . . . .  564*80
137927 Idem de Torre-Ailia-

quime  ........  Mayo id . ;   144*76
137928 Idmn de Rota..... Abril id..........................  231*94
437929 Idem de Saalúcar de

■ B arram eda... í  ; Idem id................  ?3*68
137930 Idem de Villamartin . .  Junio id   7.715
137931 Idem de V ejer . . .  Diciembre 1872., 11.253*20
137932 Idem de id  .......... Enero 1873..........  25.687*40
137933 Idem de i d .   .......  Mayo id................. 26.967*82
137934 Idem do ViJLVíuenga . .  Enero id. . . . . . . .  5.057*22

Madrid 25 de May-- de 1874.-—E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

J u n ta  d e p e n s io n e s  c iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante ¡a segunda quincena del mes de Febrero 
último.

C LAS IF IC A C IO N E S  DE LA P E N Í N S U L A .

D. Agustin Cócera v Sánchez, clasificado en. concepto de 
cesante con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 19 años, 
6 meses y 7 dias de servicios. Extracto de ios mismos: Aven
tó jado de la ronda de guarda-bosques de las minas de azu
fre de Hollín 2 años y 25 dias ; en el ejército 9 meses y 5 
dias; cabo de infantería del Resguardo especial de las lagunas 
saladas do Quero *2 meses y 16 dias; en el mismo destino en 
la provincia de Búrgos 4 años y 7 meses; Guarda menor de la 
dehesa de Navas de la Condesa 2 años, 10 meses y 29 dias; 
Oficial s*'xto tercero de la Administración.principal do.Ha
cienda pública de Jaén 3 años, 4 meses y 4 dias; Oficial octa
vo primero de igual Administración en Granada 9 meses y 7 
dias; Interventor especial de minas de la provincia de Córdo
ba un año y 27 días; Inspector especial de minas de Almuñé- 
car 9 meses y 16 dias; Agente de la contribución industrial de 
la provincia de Granada y en el mismo destino en Málaga, no 
se le abonan estos servicios; Auxiliar de la clase de sextos y 
quintos de la Sala de Iridias del Tribunal de Cuentas de la 
Nacion un año, 1 meses y 26 dias-, y Oficia! de segunda cíase 
de Hacienda pública con destino á-Ja Administración de Sala
manca un año, 4 meses y 2 dias.

D. Miguel Morales Guadalupe, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho-á señalamiento de haber pasivo por care
cer de base de carrera con anterioridad á la publicación de 3a 
ley de presupuestos de 1845. Se le reconocen 14 años, 3 meses 
y 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de 
la Aduana de Ssvil’a, no se le abona este servicio; Contador 
de la Aduana de San Cárlos de la Rápita 2 meses y un dia: 
Auxiliar de Hacienda pública de la provincia de Valladolid, 
tampoco se le abona este servicio; Oficial primero de la Adua
na de Irún 3 años, 7 meses y 28 dias; en el mismo destino en 
Bilbao 8 meses y 25 dias; Oficial segundo de la Administra
ción de Aduanas de la provincia de Cádiz 2 años, un mes y 3 
dias; Oficial primero de la Aduana de Cádiz 5 años y 7 dias; 
Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pública de la  
misma provincia 8 meses y 43 dias; Contador de Hacienda 
pública de la provincia de Teruel un año, 7 meses y 15 dias, 
y en el mismo destino en Avila 3 meses y 3 di as.

D. Vicente García Porta, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer 
de sueldo regulador.. Se le reconocen 27 años, 5 meses y 12 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 6 años,
4 meses y 11 dias; Dependiente y Cabo de infantería de los 
derechos de consumos de Madrid 14 años y 14 dias; en el mis
mo destino en Barcelona 6 meses y 12 dias; en igual empleo 
con destino al Resguardo especial de consumos de Madrid 4 
años, 2 meses y 9 dias, y Sargento del Resguardo especial de 
sales de la provincia de Madrid 2 años, 3 meses y 26 dias.

D. Emilio Nuñez y Gómez, clasificado en concepto de ce-



GACETA DE MADRID.—NUM. 158. 1 JUNIO DE 1874. 635

sante con el haber anual de 3.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 7.500 que le sirve de regulador por reunir SO años, 6 me
ses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: Subalter
no de Hacienda pública con destino á la Contaduría general 
del Remo, no se le abonan estos servicios; Oñcial cuarto déla  
Contaduría de Ejército y Hacienda de la isla de Puerto-Rico £ 
años, 4 meses y 7 dias; Oficial tercero de la misma depen
dencia £ años, o meses y ££ dias; Jefe de Negociado de tercera 
«clare, Auxiliar de la Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da un año y 4 dias; Contador y Tesorero de la Casa de Mo
neda de Madrid 5 años, 9 nreses y £4 dias; Jefe de Adm inis
tración de cuarta clase con destino al Departamento de Em i- 
mision y Teneduría del Pmal Libro de la Dirección general 
de 3a Deuda pública 3 años, 8 meses y 15 dias; Oficial de la 
clase de cuartos dei Ministerio de la Gobernación £ meses y £5 
dias; Jefe de Administración de tercera clase de Hacienda pu
na. con destino al Departamento de Emisión de la Dirección 
general de la Deuda pública y Jefe de Negociado de prim era 
clase en el mismo Departamento 4 años, 10 meses y £7 dias.

D. Gaspar Mendez, clasificado en concepto de cesante sin 
derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir el m í
nimum de años de servicio que exige la ley de presupuestos 
de 1835. Se le reconocen 10 años y 16 dias de servicios.. E x
tracto de los mismos: Escribiente segundo de la Sección de 
Liquidación de atrasos de Guerra del distrito de Granada 3 
■meses y 40 dias; Escribiente primero interino de la misma 
Sección, no se le abona este servicio; Oficial del Archivo de 
Rentas de la provincia de Granada un año y 4 meses ; Oficial 
quinto, cuarto segundo, quinto segundo y cuarto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la misma provincia 8 años,
5 meses y 6 días.

D. José Montoya y Alfaro , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3.000 pesetas que como mitad del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador le fué ya declarado 
por esta Junta en sesión de £0 de Setiembre de 1873. Se le re
conocen 3£ años, £ meses y 14 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión £6 años, 
£ meses y 8 dias, y se le acumulan como agregado á la Direc 
ción de la Caja general de Depósitos y Presidente d é la  Comi
sión de evaluación y repartimiento de la contribución territo
rial de Tarragona 6 años y 6 dias.

D. José Joaquin Rodriguez , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1,£50 pesetas , mitad dei sueldo de 
£.500 que le sirve de regulador por reunir ££ años, 9 meses y 
£ di as de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de 
la Dirección general de Loterías 4 años, £ meses y £6 dias; 
Meritorio de las oficinas de operaciones mecánicas de la misma 
Dirección un año, £ meses y £1 dias ; Subalterno de Hacienda 
pública con destino á las referidas oficinas de operaciones me
cánicas 3 años y £5 dias; Oficial de la clase de cuartos de Ha
cienda pública en las mismas oficinas £ años, 9 meses y 14 
dias; Oficial de la clase de terceros con destino á la Dirección 
general de Loterías 7 años, 9 meses y 1£ dias; en el mismo 
destino en la Fábrica Nacional del Sello 3 meses y 3 dias; en 
igual empleo en la Dirección general de Rentas Estancadas un 
año, 4 meses y 1£ dias; Visitador primero de Rentas Estanca
das de la provincia de Barcelona 10 meses y 9 dias; Oficial de 
tercera clase en comisión con destino á la Dirección general 
de Rentas Estancadas 7 meses y 5 dias; .y Guarda-almacén de 
papel blanco en la Fábrica Nacional dei Sello 6 meses y £5 
dias.

D. Manuel Cebollino y A guilar, clasificado en concepto de 
cesante con derecho á continuar en el disfrute del haber pasi
vo de £.187 pesetas y 50 céntimos que como cuarta parte del 
sueldo de 8.750 que lé sirve de regulador le fué declarado 
por el suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases 
pasivas en sesión de 8 de Febrero de 1871. Se le reconocen 17 
años, 9 meses y £5 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en aquella sesión 16 años, 7 meses y 7 
dias, y se le acumulan como Escribiente décimo quinto de la 
clase de segundos de la Dirección general de Rentas y A rbi
trios de Amortización un año, £ meses y 18 dias.

D. Antonio Diaz Quintana, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 31£ pesetas y 50 céntimos, cuarta 
parte del sueldo de l.£50 que le sirve de regulador por re 
unir 16 años , 7 meses y un dia de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 10 años, £ meses y 3 dias; Alcaide m ar
chamado!* de la" Aduana de Motril £5 dias; Administrador de 
las Aduanas de San Juan del Puerto de la Garrucha y de Aya- 
monte £ años, 7 meses y 10 d ia s ; Comisario de protección y 
seguridad pública de Madrid 8 meses ; Agregado al Gobiérno 
de la provincia de Madrid £ años y 3 dias; Inspector quinto de 
Correos 4 meses y £0 dias, y Cónsul de España en Orán 
8 meses.

D. Manuel Aragonés y B ecerril, clasificado en concepto de 
cesante con derecho á continuar en el disfrute del haber pa
sivo de 500 pesetas anuales que como cuarta parte dei sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador le fueron declaradas por el 
suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 
sesión de 3 de Agosto de 187£. Se le reconocen 19 años, 7 me
ses y 17 dias de servicios. Extracto de ios m ism os: le fueron 
reconocidos en aquella sesión 18 años, 7 meses y £5 dias, y se 
le acumulan como Interventor de 1a. contribución de consu
mos de Alicante -11 meses y ££ dias.

D. Vicente Bregante, clasificado en concepto de cesante con 
derecho á continuar en el disfrute del haber pasivo de 1.750 
pesetas que como mitad del sueldo de 3.500 que le sirve de 
regulador le fué declarado por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en sesión de £5 de Noviem
bre de 1871. Se le reconocen £0 años, 8 meses y £3 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en aquella 
sesión £0 años y un mes, y se le acumulan como Oficial sétimo 
de la Contaduría de Rentas de Córdoba 7 meses y £3 dias.

D. Manuel Martínez Montes, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo, tanto por
que no reúne el mínimum de tiempo que exige la ley, cuanto 
porque su base de carrera es posterior á la publicación de la 
ley de Presupuestos de 1845. Se le reconocen l£años y 10 me
ses de servicios. Extracto de los m ism os: Miliciano nacional 
de G ranada, no se le abona este servicio; Abogado Fiscal de 
la Audiencia de Granada un año, 3 meses y £6 d ia s ; Teniente 
fiscal tercero de la de Barcelona un año, 7 meses y 18 dias; 
Abogado Fiscal primero de la de Valencia un año, £ meses 
y 8 dias; Juez de primera instancia, de ascenso, de Martos 4 
añ o s , 8 meses y 15 d ias , y en igual destino en Montoro y en 
Coin 3 años, 11 meses y £3 dias.

D. Pedro Carrillo y Sánchez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador por reunir £3 
años, un mes y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de entrada de Madridejos con el carácter de 
interino, no se le abona este servicio; Juez de entrada de La 
Vecilla un. año, 7 meses y 10 dias; en el mismo destino en Sa- 
eedon 3 años, un mes y 13 dias; en igual cargo en Cañete 7 
años, 3 meses y £1 dias; Abogado de la Beneficencia provin
cial de Cuenca £ meses y £5 dias; Juez de entrada de Lillo £ 
años, un mes y £0 dias; en el mismo cargo en Priego 8 meses 
y 17 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Celestino de la Cuesta, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual do £.700 pesetas, tres quintas p a r
tes dei sueldo de 4.500 que le sirve de regulador por reunir 33 
años, 7 meses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por ei suprimido Tribunal de primera ins
tancia dé Clases pasivas en 3 de Diciembre de 1870 le fueron 
reconocidos como cesante £5 años, 7 meses y 4 dias, y se le 
acumulan por razón de carrera 8 años.

D. Cláudio Chimeno, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del haber pasivo de 1.500 pesetas que como mi
tad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador le fué decla
rado por el suprimido Tribunal de Clases pasivas en sesión 
de £0 de Noviembre de 487£. Se le reconocen ££ años, 6 meses 
y ££ dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reco
nocidos en aquella sesión £0 años, 10 meses y 15 dias, y se le 
acumulan en virtud de lo dispuesto por el Gobierno de la Re
pública en orden expedida por el Ministerio de Hacienda con 
fecha £6 de Abril de 1873 como Oficial segundo del Consejo 
provincial de Alicante un año, 8 meses y 6 dias.

D. José Mora y Herrera, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de £.400 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 36 años 
y 14 dias de servicios que como cesante le fueron reconoe idos 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas en sesión de ££ de Mayo de 187£.

D. Manuel Barco y López, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador por reunir 18 años y 4 
meses de servicios. Extracto de los mismos : en el ejérci
to £ años, un mes y un dia; Celador.de protección y seguridad 
pública de Madrid 3 años, 3 meses y 5 dias; Secretario de la 
Comisaría del quinto distrito de esta capital, queda en suspenso 
el abono de este servicio; primer Estacionario de la Biblioteca 
de la Universidad de Salamanca 4 años, 10 meses y 13 dias; 
Ayudante de tercer grado del cuerpo de Archiveros y Biblio
tecarios 3 años y 17 dias; Ayudante de segundo grado 3 años,
4 meses y 8 dias, y en el mismo cargo con destino á la Biblio
teca de la Universidad Central un año, 8 meses y 16 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. León Tovar y González, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 5.000 pesetas, tercera parte del 
sueldo de 15.000 que le sirve de regulador por reunir 17 años, 4 
meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos : Mili
ciano Nacional movilizado un mes y £0 dias; Juez, en comi
sión, del partido de Bermillo de Sayago; en el mismo destino 
en Benavente, y en igual cargo en Fuente-Saúco, cuyos des
tinos sirvió por nombramiento de la Audiencia de Vailadoiid, 
no se le abonan estos servicios; Teniente Gobernador, de en
trada, de Tayabas, en Filipinas £ años y £ m eses; Teniente 
Gobernador, de térm ino, de Cavite 3 años, 3 meses y 6 dias; 
Alcalde mayor, de ascenso, de Zambales, la Laguna, é Hocos 
Sur 5 años, un mes y 3 días; Auxiliar sin sueldo del Ministe
rio de Fomento 6 años, 8 meses y 1£ d ia s ; y Magistrado de la 
Audiencia de Manila y de la Habana, no se le abonan estos 
servicios con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de £3 de Mayo de 1870.

D. León Herques é Ibarreta, clasificado en juicio de re v i
sión y como cesante con derecho á continuar en el disfrute 
del haber pasivo de 10.000 pesetas anuales que como mitad del 
sueldo regulador de £0.000 viene percibiendo desde el dia 7 de ? 
Agosto de 1863 por acuerdo de la suprimida Junta de Clases 
pasivas de 13 de Octubre de dicho año, y reunir £0 años , 11 
meses y 16 dias de serv'cios que le fueron reconocidos por di
cha Junta en la últim a fecha citada.

D. José Ayllom, clasificado en concepto de cesante con el 
haber anual de 4.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que 
le sirve de regulador por reunir 33 año», un mes y 13 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejército £7 años, un 
mes y £ dias;, Teniente segundo interino del cuerpo de Cara
bineros de Hacienda de Filipinas, no se le abona este servicio; 
Guarda-almacén del Ministerio Intervención de la plaza de 
Zamboanga3 años y 5 meses, y Almacenero segundo de la A d
ministración-Depositaría de Zamboanga £ años, 7 meses y 11 
dias.

D. Ramón Suarez y Rodriguez, Celador segundo de Ha
cienda y Aduanero de Guayanilla, cesante, y Aventajado que 
fué del cuerpo de Carabineros y resguardo de Hacienda de la 
isla de Puerto-Rico, clasificado con derecho á continuar en el 
disfrute del retiro de 600 pesetas anuales, dos quintas partes 
del sueldo de 1.500 asignadas en los presupuestos de Ultram ar 
á su plaza de Aventajado por reunir £4 años, 7 meses y 13 
días de servicios efectivos.

D. Francisco Montano y Alcántara, clasificado en concepto 
de cesante y según lo dispuesto por el Gobierno de la Repú
blica en orden expedida por el Ministerio de Ultramar con fe
cha £6 de Enero último con el haber anual de 1.750 pesetas, 
mitad del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador por reunir 
£5 años, l i  meses y 9 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de Clases 
pasivas en 15 de Enero de 1873 le fueron reconocidos 15 años,
7 meses y 13 dias; Oficial cuarto, tercero, segundo y primero 
de segunda clase de la Administración de Rentéis de Cienfue- 
gos 7 años, 11 meses y 4 dias, y Escribiente de segunda ciase 
d é la  Administración de Aduanas de Cienfuegos £ años, 4 
meses y ££ dias, cuyos servicios se le abonan según lo dis
puesto en la orden del Gobierno de la República que queda re 
ferida.

M ONTE-PIO DE LA PENÍNSULA. ij
Doña Rita Molina y Probot , viuda de D. Antonio Alvarez | 

del Valle y Maderuelo, Oficial de cuarta clase de Hacienda pú- J 
blica con destino á servir la plaza de Oficial primero de la Ad
ministración del ramo en Badajoz. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Rosa Precios, viuda de D. Antonio Mendoza y Rueda, 
Catedrático que fué de la Facultad de Medicina de la U niver
sidad de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Antonia Diaz Santillana, huérfana de D. Esléban, 
Portero que fué de la Dirección general de Loterías, y viuda de 
D. Isidro García. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 450 pesetas 
anuales que disfrutó en concepto de huérfana hasta que con
trajo matrimonio.

Doña Eulalia Arbelda, viuda de D. Daniel Zapata, Oficial 
que fué de la clase de cuartos de Hacienda pública. Se le de- 
clara con derecho á la pensión provisional de 500 pesetas 
anuales.

Doña Ana Gutiérrez Ossa, huérfana de D: Antonio, Magis
trado que fué de la Audiencia de Madrid. Se le declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña María de los Dolores 
Ossa en el disfrute de pensión del Monte-pio de Ministerios de 
£.000 pesetas anuales.

D. Enrique y D. Pedro Fernandez Villaverde, huérfanos de 
de D. Pedro, Subsecretario que fué del Ministerio de la Gober
nación. Se les declara con derecho á la pensión íntegra del

Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales que disfru
taban en eomparticipacion con su hermano D. Raimundo.

Doña Teresa Prieto, viuda de D. Sabas Florez Villamifi 
Oficial tercero que fué de la Administración principal de H a
cienda pública de la provincia de Soria. Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 6£5 pesetas 
anuales.

Doña Elisa Castellana y Guerrero, huérfana de D. Isidro, 
Jefe de Sección que fué d’e la Administración económica de la 
provincia de Málaga. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Joaquina García Rubio y Fás, huérfana de D. Juaiq 
Tercenista que fué de tabacos en Cartagena. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte pió de oficinas de 375 
pesetas anuales que disfrutaba en comnarticipacion con su di
funta hermana Doña Isabel.

Doña Nicasia de la Vega, viuda de D. José Romero Sán
chez, jefe de Negociado de tercera clase que fué de la Direc
ción general de Propiedades y Derecho^ del Estado. Se le de
clara con derecho á la pensión provisional del Monte-pio de- 
oficinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña Socorro Casanova y López, viuda de D. Secundinc 
Fernandez Perez, Juez de primera instancia que fué de varios 
partidos. Se le declara con derecho á la pensión del. Monte-pio 
de oficinas, y con carácter provisional, de 835 pesetas anuales.

D. Felipe Gardé, huérfano de D. Pantaleon, Oficial tercero 
que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á su
ceder á su difunta madre Doña Eutiquiana en el disfrute de la. 
pensión del Monte-pio de oficinas de 6£5 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Magdalena Ruiz Toranzo, viuda de D. Demetrio 
Asenjo y Cáeeres, Juez que fué de primera instancia del té r 
mino de Ronda. Se le declara en unión de su hija política Doña 
Clarisa Asenjo y Gutiérrez y de sus hijas propias Doña María 
Amalia y Doña María Magdalena Asenjo y Ruiz con derecho 
á la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.

Doña Rosenda del Caño y Torrecilla, viuda de D. Juan Do
mínguez, Mayor que fué del presidio de Búrgos. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales.

Doña Benita Sojo, viuda de I). Lorenzo Carralon, Comisario 
régio que fué de las minas de Riotinto. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 4.000 pesetas anuales.

Doña Rita Julia Krus, viuda de D. Juan Bautista Sandovaf 
Secretario que fué de la Legación de España en Lisboa. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña Máxima Castro y Benitez de Lugo, viuda de D. Mi
guel Diaz , Gobernador que fué de varias provincias. Se le de
clara con derecho á la pensión temporal por 44 años de 875 
pesetas anuales.

Doña María del Pilar y Doña Josefa Baqucro, huérfanas de 
D. José, Contador que fue del Tribunal de Cuentas del Reino* 
Se Ies rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de lapen- 
sion vitalicia de 4.875 pesetas anuales;

Doña Luciana Arguelles, viuda de D. Eduardo Cárcel, Ofi
cial que fué del Ministerio de Fomento. Se les declara con de
recho á la pensión vitalicia de 4.300 pesetas anuales.

Doña Teresa García Rivera, viuda de D. Joaquin Tortaja- 
da, Inspector que fué de Vigilancia. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 600 pesetas anuales.

Doña Fernanda Julia Alvarez PUiycro, huérfana de D. Bal
tasar, Presidente que fué de Sala de la Audiencia de la Ooruña* 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María Alonso y Caño en el disfrute de la pensión vitalicia de 
£.000 pesetas anuales.

MONTE-PÍO DE ULTRAMAR.

Doña Josefa Regidor y Jurado, viuda de D. José Luis de 
Baura y Soriano, Secretario que fué del Gobierno superior ci
vil de las Islas Filipinas. Se le declara con derecho á la pen
sión de 5.000 pesetas anuales.

Doña María de la O de Sargatal y de A riza, viuda de Don 
Diego de las Peñas y Magallan, Administrador de Hacienda 
pública que fué de Pasig, en Filipinas. Se le declara con dere
cho á la pensión de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Jesusa Varona y Gómez, viuda de D. Modesto García, 
Guardia de primera clase que fue del cuerpo de Orden público 
de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de I .£50 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña María Antonia Lázaro, viuda de D. Márcos Andrés, 
Peón caminero que fué de la carretera de Zaragoza á Teruel, 
Se ic declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al. 
respecto de una peseta y 75 céntimos de peseta diarios que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Elisa Fernandez, viuda de D. Manuel Castaños Cuer
vo, Oficial que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Juliana González do Ganzo, viuda de D. Pedro Gar
cía, Peón caminero que fué de la carretera déla Junquera. Se- 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ^aí 
respecto de una peseta 7,5 céntimos de peseta diarios que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Francisco Ortiz y F errer, Presbítero exclaustrado del 
suprimido convento de San Francisco en Gocen taina, provin
cia de Alicante. Se 3c declara en juicio de revisión con dere
cho á las pensiones do una peseta y £5 céntimos , una peseta,- 
una peseta y £5 céntimos y una peseta y 50 céntimos diarios, 
en esta forma: la primera desde su exclaustración hasta el £9 
de Julio de 4837, fecha de la ley de regulares; la segunda des
de el dia siguiente del enunciado mes y año hasta ei £9 de 
Marzo de 485£ en que cumplió la edad de 40 años; la tercera 
desde el siguiente dia del mes y año referidos hasta igual dia 
y mes de 486£, que cumplió 50 años; y la cuarta desde el £9 
de Marzo de 487£, en cuyo dia cumplió la edad de 60 años, 
para en adelante y par las épocas que haya conservado y con
serve la aptitud legal.

R E A L C A S A. ■—  CL A S IV1C A CIO N E S .

Exemo. Sr. D. José Nieulant y Sánchez Pleites. clasificado 
en concepto de cesante con el haber anual de 3.750 pesetas, 
mitad dei sueldo de 7.500 que le sirve de regulador por re
unir £7 años, 4 meses y £ dias de servicios. Extractadle los 
mismos: en el ejército £0 añ o s , 5 meses y £8 d ía s ; Gentil
hombre del interior y de cámara de la Real Casa 6 anos, 1G 
meses y 4 dias, y Caballerizo de S. M. la Reina, queda en sus
penso el abono de este servicio por no justificar la torna de 
posesión.

D. Manuel Cabrera, clasificado en concepto ác jubilado con



636 7 JUNIO DE 1874 . GACETA DE MADRID.—  NÚM. 158.

el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 1.500 que le sirve de r e g u la d o r  por reunir 30 anos, -1 me
ses y 4 dias de servicios. É x tra c to  de los mismos: Arquitecto 
Aparejador de las obras del Escorial £4 años, un mes y 4 
d ias, y se le abonan como cesante por reforma 6 años y 3 
meses.

D. Nicasio Peñalva y Cuesta, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de ¿000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.300 que le sirve de regulador por re 
unir 37 años, 5 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de

primera instancia de Clases pasivas en 2o de Febrero de 1871 
le fueron reconocidos en situación de cesante 32 años, 9 meses 
y 28 dias, y se le abonan por el dóble tiempo de campaña 4 
años y 8 meses.

m o n t e - p í o . *

Doña Carolina Aguirre y Gutiérrez, huérfana de D..Do
mingo, segundo fagot que fué de la Real capilla. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Francisca Gu
tiérrez en el disfrute de la pensión de 313 pesetas anuales.

Doña Josefa Abades y González, huérfana de D. José , De

positario que fué de maderas y materiales del Real hereda
miento de Aranjuez. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña María González Caballero en el disfrute 
de la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Encarnación Montes y Ramos, huérfana de D. Ber
nabé. Guarda-muebles que fué del Infante D. Sebastian. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
de la Soledad Ramón en el disfrute de la pensión de 623 pe
setas anuales.

Madrid 6 de Marzo de 1874.—El Secretario, Ferm in Cam- 
probin.=V.* B.#—El Presidente, Moradillo.

Departam ento de L iquidación de la D irección general d e  l a  Deuda pública.
Segunda Sección.—Segundo Negociado. 

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 
en d  mes de Agosto del año próxim o pasado, con expresión de su im porte, causantes ó 
herederos á quienes corresponden , apoderados que las han? recogido y  fechas en que lo 
han verificado , con forme á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su  órden 
de 8 de Enero de 1863.

NUMERO

de salida 
. de las 
facturas.

SU IMPORTE. 

Pts. Cénts.

CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS

á  quienes corresponden . q u e  las han  recog ido .

FECHAS 

en que lo han 

verificado.

96.286 4.550
PR O V IN C IA  D E L A  C O R U Ñ A .

Doña María d e  la Encar

419.782 2.772*25

nación V aliente.............  Doña Isidora de Arnaiz...

PR O V IN C IA  DE M AD RID.

D. Simón Diez....................  Doña Benita Perez.de Qr-

!.• Agosto 1873.

449.739 4.539*55

b e jo n .. ............................

PR O V IN C IA  DE M ÁLAG A.

D. Jerónimo Perez............  D. José del Pozo y Arenas.

26 Agosto 4873. 

8 Agosto 4873

449.770 2.178*30
PR O V IN C IA  DE S E V IL L A .

D. Antonio Tomás López

149.771 4.080

y D iaz..............................  D. Francisco de Paula Es-
tévez.................................

D. Francisco del P ino----- Idem ...................... ..............
44 Agosto 1873. 
Idem id.

449.772 920*89 D. Pedro Miranda Peroso. Idem ................ .................... Idem id.

119.764 2.757*49

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓ C E SIS DE ASTORGA.

D. Juan Ramón Vizeayno. D. Eduardo G. de Torres. 44 Agosto 4873.
400.053 3.842*25 D. Joaquín García Vaider-

449.762 1.250*83
rabaus.............. ............... D. Enrique María Sánchez.

D. Joaquín González........  I d e m . . . . , .......................
46 idem id. 
8 idem id.

449.767 855‘50 D. Antonio Rubio..............  Id em ..................................... Idem id. id.
449.773 2.520 D. José Perez Nieto..........  D. Eduardo G. de Torres. 30 idem id.

403.932 6.836*25
D IÓ C E SIS DE C A RTAG ENA .

D. Francisco Fernandez
Marín................................  D. Antonio D endariena.. . 8 Agosto 4873.

NÚMERO
de salida 

de las 
facturas.

SU IM PO RTE. 

Pts. Cénts.

CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS 
á quienes corresponden. que las han recogido.

FECHAS
cu que lo han 

venricado.

419.763 2.484
DIÓ CESIS DE C U EN C A .

D. Manuel Perdiguero.. . .  D. Antonio Dendariena.. . 8 Agosto 1873.

88.285 4,743
D IÓ C E SIS D E L É R ID A .

D. José Carrero................... D. José Zapatero................. 27 Agosto 4873.

419.775 2.334
D IÓ C E SIS D E L E O N .

D. Froilan Sánchez........... D. Eduardo García Torres. 30 Agosto 1878.

449.777 2.691*50
DIÓ CE SIS DE O RIH U ELA.

D. Pedro Murcia................. D. Antonio Dendariena.. „ 29 Agosto 4878.

449.702

419.764

119.765

4.282*90

3.588*60

2.727*35

D IÓ C E SIS D E O VIED O.

D. Buenaventura López
V aldés........... ............* ..  D. Antonio D endariena.. .

D. Cayetano Villan Bor-
bujo...................................  D. Eduardo G. T o rres.. . .

D. Justo Alvarez Ordoñez. Sres. Gómez, herm anos..

44 Agosto 1873.

11 idem id.
8 idem id.

91.976 2.263*50
D IÓ C E SIS DE SA LAM A NC A.

D. Manuel U sallan ............ D. Juan Herrero P in to . . . 9 Agosto 1873.

440.944 4.659*27
DIÓ C E SIS DE SO LSO NA.

D. Jáime Sensada..............  Doña Adelaida Domínguez. 8 Agosto 4873.

90.825 4.192*70
DIÓ CESIS DE TA RR AG O N A.

D. Estéban Sentís.............. D. Eduardo García Torres. 30 Agosto 4878.

88.199

449.926

3.284*25

4854

D IÓ C E SIS DE TOLEDO .

D. Domingo Fernandez
Alonso............................... D. Antonio D endariena.. .

D. Angel Fernandez Alonso Idem .....................................
8 Agosto 4873. 

Idem id. id.

449.769 4.019*49
DIÓ CESIS DE VJC H .

D. Segismundo R oig . . . . .  D. Rafael Coll................. 7 Agosto 4873.

DIÓ CE SIS DE V A L E N C IA .

149.768 4.274*50 D. Jaime B u c h ................... D. Enrique M. Sánchez.. .  8 Agosto4873.
449.779 4.862*50 D. Roque Oleína................. D. Antonio Dendariena.. .  29 idem id.
419.781 860*27 D. Antonio Ilosenzo........... Idem ............ ........................  Idem id. id.

Madrid 49 de Mayo de 1874.=E1 Jefe del Departam ento, P . O ., L. Abizanda.=V.° B.*=El 
Director general, Heredia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este M inisterio.

Por el presente y en virtud de providencia d ictada por el 
Exorno, é limo. Sr. Ministro de Ja Sección 4.a del Tribunal de 
Cuentas de la Nación, se cita, llama y emplaza por segunda y 
última vez á D. Pedro Pablo Muñoz , hijo político del difunto 
D. Antonio Conti, ó á los demás herederos de este, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten á esta Ordenación 
por sí ó por legítimo apoderado á firmar el emplazamiento y 
recoger y contestar el pliego de los reparos puestos por dicho 
Tribunal en el examen de revisión de la cuenta de caminos de 
la Depositaría de Granada correspondiente al año de 1839, ren
dida por el expresado D. Antonio Conti, Depositario del ramo 
y Administrador principal de Correos que era entonces de aque
lla capital; con apercibimiento que de no verificarlo en el pla
zo señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 4874 =  El Ordenador, Enrique de 
Cisneros.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por orden del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 3 del próximo mes de Juño, á las 
cuatro de su tarde, para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de la piedra de hormigón necesaria para la cons
trucción de la solera del depósito mayor del Canal del Lozoya 
bajo el presupuesto de 172.500 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y ia cantidad quo ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 2.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene ia referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les sê  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 3 pesetas.

Madrid 29 de Mayo de 4874.—E1 Director general, Lino 
Peñuelas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . v  enterado del anuncio publicado 

con techa 29 de Mayo último, y de las condiciones y requisi
tos que  ̂se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del suministro de la piedra hormigón necesaria para la cons
trucción de la solera del depósito mayor del Canal del Lo
zoya, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro, con

estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . . . .

( Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente al suministro mencionado.)

(Fecha y firma del proponente.)

Academ ia de M edicina de Madrid.
Por traslación á la Sección de Medicina del limo, señor 

D. Ramón Llórente y Lázaro, se halla vacante en esta Corpo
ración una plaza de Académico numerario de la clase de Vete
rinarios en la Sección de Higiene pública.

Lo que se anuncia de acuerdo de la Academia para los fines 
de reglamento. 

Madrid 3 de Junio de 1874. =  E l Secretario, Matías Nieto 
Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la provincia de Jaén.
D. Joaquín Ruiz Callejón, Gobernador de esta provincia.
Hago saber: en virtud de lo acordado por la Excma. Dipu

tación provincial en 28 del pasado, he acordado se proceda á 
la subasta del segundo y tercer trozo de la sección com pren
dida entre los baños de Frailes y Alcalá la Real, correspon
diente á la carretera provincial de Jaén á aquella ciudad, por 
Los Villares y Valdepeñas, cuyo presupuesto asciende á 67.712 
escudos 263 milésimas.

En la contrata deberán regir las condiciones generales apro
badas por R,eal decreto de 10 de Julio de 1861, así como las 
facultativas que constan del proyecto correspondiente, obser
vándose también las particulares que estarán de manifiesto en 
estas oficinas para conocimiento de los lidiadores.

La subasta se verificará en el Gobierno civil de esta pro
vincia y en Madrid en el mismo dia y á la misma hora, á 
los 30 dias, contados desde la publicación del anuncio en el 
Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en este úl
timo punto ante los funcionarios que con anticipación designe 
el Ministerio de la Gobernación, y en Jaén bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil, con asistencia de un Diputado nom
brado por la Diputación provincial y demás funcionarios que 
deban presenciar el acto.

Llegado el dia del remate, yen  la primera media hora, pre
sentarán los licitadores sus proposiciones con entera sujeción 
al modelo que al final se estampa, y por medio de pliegos 
cerrados, cuya cubierta rubricará el portador entregándolo al 
Sr. Presidente, el que dispondrá se vayan numerando por el 
órden que se le presenten.

A ios referidos pliegos se ha de acompañar documento que 
acredite la entrega en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de 
la misma, pero siempre en el punto donde el licitador tome 
parte en la subasta, el 3 por 100 de la cantidad señalada en el 
anuncio como fianza provisional para responder del resultado 
del remate.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, la nueva 
licitación entre sus autores tendrá efecto el día que se anuncie 
con la necesaria anticipación y que se señalará por el Ministe

rio de la Gobernación. Este nuevo remáte, se celebrará en la 
capital de la provincia en licitación abierta que durará por lo 
ménos 10 minutos, pasados los cuales term inará cuando lo 
disponga el Presidente, previo apercibimiento. El licitador ó 
los licitadores podrán concurrir á este remate por sí ó por m e
dio de apuderado ó encargado; entendiéndose que renuncia su 
derecho si no lo ejerce de uno ú otro modo.

Para tomar parte en este acto es necesario que acrediten 
los licitadores conservan el depósito de aue habla la condi
ción 3.a

Luego que la adjudicación provisional del remate haya sido 
aprobada por quien corresponda, el contratista aumentará el 
depósito con el carácter de definitivo, y ántes del otorgamiento 
de la escritura hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese adjudicado el remate en la Caja do Depósitos ó en la 
sucursal de j a  misma en metálico ó en efectos de Ja Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las disposiciones vi
gentes, y en los que no les tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la órden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las 
obras.

Jaén 30 de Mayo de 1874. =  El Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Antonio M. y Moreno.

Modelo de proposición.
El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, 

planos y condiciones para la construcción del segundo y tercer 
trozo de la sección comprendida entre los baños minerales de 
Frailes y A-calá la Real, correspondientes á la carretera pro
vincial de Jaén á este último punto por Los Villares y V alle-
peñas, se obliga á ejecutar dichas obras por la cantidad de.........
(en letra).

(Fecha y firma.)

D iputación provincia l de Badajoz.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

de víveres para les enfermos acogidos en el Hospital de San 
Sebastian , la Comisión provincial ha acordado se anuncie 
nuevamente por los mismos tipos y bajo las mismas condi
ciones publicadas, designando para verificar el remate el dia 
20 del presente mes de Junio.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
de todas las personas que pretendan tomar parte en el remate.

 ̂ Badajoz 1.° de Junio de 4874.=E1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, Abdon Salamanca.—Por acuerdo de la m is
ma, el Secretario, Federico Abarrátegui.

D iputación prov in cia l de Cádiz.
Con arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani

fiesto en la Sección de Beneficencia de la Secretaría de esta 
Corporación, se anuncia la subasta para el suministro del pan 
que durante el año económico de 4874 á 4875 necesiten para 
su consumo el Hospital civil, Hospicio provincial, Casa de de
mentes y la de expósitos de esta ciudad, cuyo acto tendrá lu 
gar á la una y media de la tarde del dia 15 del corriente ante 
la Comisión provincial.

Desde media hora ántes de la marcada para el acto de la 
subasta se recibirán por el Sr. Presidente pliegos cerrados con 
las proposiciones que se presenten, arregladas al modelo que 
á continuación se inserta, debiéndose acompañar á ellas do
cumento que acredite haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales el 40 por 400 de la cantidad que, según el 
cálculo establecido en la condición 4.a del citado pliego, im -
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porte el consum o, en metálico ó su equivalente en titules de la  Deuda consolidada al tipo de la última cotización.
E l consumo está calculado en unos 213.870 kilogramos al precio de 190 m ilésim as cada u no, y  las proposiciones serán á  la  baja de este tipo.Lo que se publica para conocimiento de las persona s que 

«deseen tomar parte en la licitación. ̂ Cádiz 1.a de Junio de 4874.=E1 Vicepresidente de la Com isión provincial, González d é la  Vega,=~Por acuerdo de la m ism a, el Secretario interino, Em ilio Kamel.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecin o    con su habitación en la casa núm ero. ca lle   enterado del anuncio publicado en la
tGra c e t a  d e  M a d r id  del d ia  del m e s . . . . .  para la  s u b a s tadel pan que necesiten el H ospital, Hospicio y Casa-matriz de expósitos de esta ciudad y del pliego de condiciones formado 
..al efecto, se comprom ete á surtirá  dichos tres establecimiento s  del pan que necesitan  hasta el 30 de Junio de 1875, al prec io  d e  cada kilogram o.

E s adjunta carta de pago que acredita haber consignado en 
la  Depositaría provincial el depósito que se exige por la condición 12 del pliego de ellas.

(Fecha y  firma del proponente.) N ota. E l precio se escribirá por letra y sin enmienda.
Diputación provincial de Madrid.

Tliego de condiciones bajo el cuál esta Diputación provincial 
saca á pública subasta el servicio de bagajes de toda la pro vincia,
1*  La contrata empezará á regir desde el dia siguiente al en  que se otorgue la escritura y terminará en 30 de Junio 

d e 1877.2 /  E l contratista estará obligado á facilitar á las clases ci
v ile s  y  m ilitares que por las leyes y  disposiciones vigentes tien en  derecho á bagajes todos los carros, caballerías mayores y  
m enores que en virtud de orden de los Sres. Gobernadores ci
v ile s  y  Autoridades m ilitares le sean reclamadas por los A lcaldes y Presidentes de cantones en que se halla dividida la 
provincia para la prestación de este servicio ; debiendo hacer 
el pedido con 10 horas de anticipación en los servicios ordinarios y  de seis en los extraordinarios.

3 /  En los casos extraordinarios en que el contratista no 
pueda facilitar el número de bagajes que la Autoridad le pida para este serv ic io , tendrá derecho á exigir que los vecinos del cantón en que esto suceda le faciliten sus carros y  caballerías, siendo obligación de los Alcaldes compeler ¿ dichos vecinos á la prestación del servicio, abonándose por el contra
tista á los precios fijados por la Diputación provincial para cada 
cantón en el año económico de 1857 á 1858. Se considera extraordinario el servicio cuando hayan de suministrarse los aprestos necesarios á una brigada, cuerpo de ejército ó mayor 
n ú m e r o  de tropas, á no ser que su paso por el cantón se avise 
por la Autoridad al contratista con cuatro dias de anticipación.

4.a Los bagajes serán pedidos al contratista por medio de papeletas impresas firmadas por el Alcalde y Secretario del pueblo ó cabeza del cantón y selladas con el del Ayuntamiento, 
expresando en dicha papeleta la clase del apresto, el nombre y 
apellidos paterno y  materno del individuo á quien haya de aplicarse, fecha del pasaporte con que cam ina, Autoridad que le  expidió y concedió dicho auxilio, el dia, hora y  sitio en que baya de presentarse. Si el auxilio pertenece á la clase civil como pobre enfermo, se expresará además el pueblo de su naturaleza, ocupación, edad y señas personales, de conformidad con la cédula de vecindad que debe llevar consigo, no estando obligado á facilitar bagaje alguno que no le sea reclamado con estas formalidades ó directamente en el cantón de Madrid por lo s  Gobiernos civil y militar ó Capitán general; así como tampoco será compelido al pago de los suministrados si al respal
do de la papeleta no se pusiera por la Autoridad y Secretario del pueblo en que terminó el servicio el cumplido del mismo, expresándose claramente el apresto que llegó ŷ  las leguas andadas. Cuando los bagajes se hayan facilitado á pobres ó pre
sos enferm os, deberá sellarse además la papeleta con el del 
hospital ó cárcel á que hayan sido conducidos los que lo so li
citaren.3 .a Los Alcaldes de los pueblos que no sean de etapa harán é l pedido al Presidente de su cantón en los casos en que con 
arreglo á la condición 9.* puedan hacerse los relevos en puntos 
que no sean de etapa.6.a El auxilio de socorro y  bagajes á las clases civiles que por la ley tengan derecho á este beneficio se concederá única
m ente, prévia solicitud, por elE xcm o. Sr. Gobernador c iv il de 
esta provincia.7." Los Alcaldes se abstendrán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conceder por sí bagaje alguno.8.a En el caso de que en cualquier pueblo fuese de absoluta 
necesidad el dar carta-guia de socorro y bagaje á algún pobre 
enfermo ó impedido, el Alcalde podrá hacerlo solamente hasta la  capital, manifestando la urgencia de esta concesión, en cuyo 
caso el Sr. Gobernador concederá la carta socorro hasta el punto que sea necesario.El contratista estará obligado á tener un representante en  cada uno de los pueblos de etapa, á quien la Autoridad local reclam ará los bagajes en la forma anteriormente expresada.

Los relevos en su consecuencia sólo podrán hacerse en los 
pueblos cabeza de cantón, excepto en los casos siguientes:1 /  En los bagajes concedidos al Ejército y Guardia civil 
cuando la premura del tiempo no permita reclamarlos al A l
calde Presidente del cantón.2.* Cuando el que demande el auxilio se halle enfermo de ta l gravedad que sea imposible su llegada á la cabeza de cantón.

8 *  En los casos extraordinarios marcados en la condi
ción 3.a del presente pliego.40. La cantidad en que quede rematado el servicio de ba
gajes de la provincia será abonada al contratista por trimestres vencidos, mediante libramiento expedido al efecto, el dia ú lti
ma© de cada uno de ellos, que hará efectivo en la Depositaría 
de fondos provinciales.41. Además de la suma en que quede rematado el servicio, 
percibirá el contratista las cantidades que deben satisfacer las clases militares que usan de los bagajes con arreglo á las ta- Tifas y disposiciones vigentes en la materia.42. Se fija como tipo máximo la cantidad de 495.000 pese
ta s  por todos los servicios de bagajes que sean necesarios y  deba dar el contratista con arreglo á las condiciones expresa
d as durante los años económicos de 4874 á 1877 al respecto de 65.000 pesetas por cada a ñ o , no admitiéndose proposición que exceda de aquella suma.43. Para poder tomar parte en la subasta los licitadores observarán las reglas que prescribe el art. 25 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y  Contabilidad prov incial de 20 de Setiembre de 4865.

14. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depóoitos 
l a  cantidad de 49.500 pesetas, equivalente al 40 por 100 del

importe del servicio, como fianza provisional para responder del resultado del remate.
45. Sin perjuicio de la aprobación por la Excma. Diputación provincial, la adjudicación provisiona1 del remate recaerá so

bre la proposición más ventajosa, siempre que esta se halle exactamente arreglada al modelo publicado. En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto por término de 45 m i
nutos. Si pesado dicho término no se hubiese hecho mejora por , los licitadores, sê  sortearán las proposiciones, recayendo la 
adjudicación provisional en aquel cuya preposición fuesekfavo- recida por la suerte.

46. Hecha la adjudicación provisional se conservará el depósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, devolviéndose á los demás licitadores sus respectivos resguardos de depósito.47. Luego que recaiga la aprobación definitiva del remate, y ántes del otorgamiento de la escritura, ampliará el contratista su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad del 20 por 400 á que ascienda el importe del servicio rematado.48. E l depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, tienen por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condicio
nes, con arreglo á la ley y reglamento de Presupuestos y Con
tabilidad provincial ántes mencionada.49. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, no quedando con derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización de ningún género, cualquiera que sean las eventualidades, que ocurran, á no ser que se hallen previstas ó consignadas en este pliego de condiciones, al cual deben quedar sujetas estrictam ente ambas partes.

El contratista renunciará todo fuero y privilegio, y  no podrá hacer reclamación alguna por otra via que la contenciosa, sujetándose por consecuencia á lo prescrito al efecto en la citada ley y  reglamento de Presupuestos y Contabilidad provincial, incurriendo aquel en su virtud en responsabilidad si fal
tase al cumplimiento de lo que establece este pliego de condiciones, en cuyo caso le será exigida por la via de apremio y  
por medio de procedimiento administrativo con arreglo á lo prescrito en la citada ley.

20. Dentro de los primeros ocho dias siguientes al de la aprobación definitiva del contrato , deberá verificar el contratista el otorgamiento de la correspondiente escritura.
24. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese 

que aquel tuviese efecto en el término fijado en la condición 
anterior, se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, siéndolos efectos de esta declaración, así como lo relativo á la exacción de multas é indemnizaciones 
á que diere lugar, los mismos que la citada ley  de Contabilidad determina.22. El remate se verificará á los 40 d ia s , contados desde el que se anuncie la subasta en la G a c e t a  £>e  M a e r id , y hora de las doce de su mañana, en el palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2 , ante el Sr. Presidente de la Diputación provincial.23. Los gastos de rem ate, escritura'y copias, papel y  de
más serán de cuenta del contratista.24. Igualmente será de cargo del contratista proveer de las papeletas de pedidos á que se refiere la condición 4.a á los Alcaldes Presidentes de cantón, quedando suprimido el 2 y 4 por 100 que para este gasto han venido percibiendo los Alcal
des y  Secretarios de los pueblos de esta provincia.25. Será también de cuenta del contratista facilitar á los Alcaldes de los pueblos de etapa estados impresos donde dichas Autoridades anotarán dia por dia Jos bagajes redam ados al contratista con la indeclinable obligación de entregar á este trimestralmente copias de dichos estados para Ja debida comprobación de los servicios.26. En todo aquello que no se encuentre expresamente marcado en las condiciones de este p liego, y siempre que no se oponga á lo en él consignado, se considerarán en su fuerza y vigor'el reglamento de bagajes de 26 de Mayo de 1858, y  
muy especialmente las extensas circulares insertas en los B o 
letines oficiales de esta provincia correspondientes á los dias 26 
de Junio y  22 de Agosto de 4865.

Modelo de proposición.
D    que vive calle d e    se compromete á prestare!servicio de bagajes de toda la provincia de Madrid durante los 

años económicos de 4874 á 1877, bajo las condiciones conteni
das en el pliego del remate, por la cantidad de  pesetas(en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de pago que acredita haber efectuado el depósito que previene la condición 43.

(Firma y  fecha del proponente.)
Nota de los cantones en que está subdividida la provincia para  
el servicio m il i tar  según la Real orden de 9 de Diciembre de 1865 y disposiciones posteriores.

Madrid.
San Sebastian de los Reyes.El Molar.Buitrago.
Torrejon de Ardoz.
Alcalá de Henares.Arganda.
Villarejo de Salvanés.Valdemoro.Aranjuez.
Móstoles.Las Rozas.Guadarrama.
Torrelodones.Navacerrada.
El Escorial,Getafe.San Lorenzo del Escorial.Alcorcon.Brúñete.
San Martin de Valdeiglesias.Chapinería.
Titulcia.
Colmenar Viejo.
Leganés.Navalcarnero.

Para el servicio de conducciones de presos y pobres en
fermos :

Madrid.Las Rozas.Guadarrama.
Torrejon de Ardoz.
Alcalá de Henares.
Navalcarnero.
Villa del Prado.San Martin de Valdeiglesias.

Pinto.Aranjuez.Arganda.Villarejo de Salvanés.Getafe.
Torrejon de Velasco.Alcovendas.El Molar.Lozoyuela.

Madrid 30 de Mayo de 4874.=*̂  Los Diputados Secretarios Miguel Carranza y Valle.=Conde de la Romera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados militares.

Badajoz.
D. Joaquin Tuco de la Mora, Teniente Coronel graduado* 

Comandante de ejército, Capitán del escuadrón de la Coman
dancia de la Guardia civil de Badajoz y Fiscal de esta pla

za &c.
Por el presente y en uso de las facu’tades que me conceden 

las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y  emplazo 
por segundo y  último edicto á Amador del Villar, titulado ca
becilla carlista, y fuerza que Je acompañaba, para que se pre
senten á responder á los cargos que contra ellos resultan en  
la causa que [instruyo por rebelión armada y sustracción 
de 746 rs. en el pueblo de Santi-Spíritu en esta provincia, el 
dia 22 de Marzo ú ltim o; señalándoles las prisiones militares 
del cuartel de San Agustín, marcándoles el término de 20 dias, 
á contar desde la fecha de la publicación de este en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de Ja provincia.

Dado en Badajoz á 6 de Mayo de 4874. =  Joaquin Tuco 
de la M cra.= Por mandato del Sr. F isca l, el cabo segundo. 
Escribano, Pablo Cebrian Mendo.

D. Joaquin Tuco de la Mora, Teniente Corone! graduado, 
Comandante de ejército, Capitán del escuadrón de la Coman

dancia de la Guardia civil [de Badajoz y  Fiscal de esta pla- 
za¡&e.

Por el presente y  en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y emplazo por 
segundo y  último edicto á Amador del Villar, titulado cabecilla 
carlista, y  fuerza que [le acompañaba, para que se presenten á 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que 
instruyo por rebelión armada y sustracción de caudales, armas, 
caballos y monturas en el pueblo de Casas de Don Pedro, en 
esta provincia, el dia 4 de Febrero últim o; señalándoles las 
prisiones m ilitares del cuartel de San Agustín de esta plaza, y 
marcándoles el término de 20 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Badajoz á 6 de Mayo do 4874.=Joaquin Tuco de is 
Mora.—Por mandato delSr. Fiscal, el cabo segundo, Escribano. 
Pablo Cebrian Mendo.

D, Joaquin Tuco de la Mora, Teniente Coronel graduado. 
Comandante de ejército, Capitán del escuadren de la Coman
dancia de la Guardia civil de Badajoz y Fiscal de esta pla
za &c.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del [ejército, cito, llamo y empla
zo por segundo y  ¡último edicto á Amador del Villar, titu
lado cabecilla carlista, y fuerza que le acompañaba, para que 
se presenten á responder á los cargos que contra ellos resultan  
en la causa que instruyo por rebelión y fuerza armada, sustrac
ción de metálico, raciones y otros excesos cometidos en el pue
blo de Fuenlabrada, en esta provincia, en los dias 2 y 6 de 
Febrero último; señalándoles las prisiones militares del cuar
tel de San Agustín de esta plaza, y marcándoles el término de 
20 dias, á contar desde la fecha de la publicación de este en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiolde esta provincia.

Dado en Badajoz á 6 de Mayo de 4874.=*Joaquin Tuco de la 
M ora.=Por mandato del Sr. Fiscal, el cabo segundo, Escribano^ 
Pablo Cebrian Mendo.

C artagena.
D. José de Arias y Romero, Capitán de infantería de Mari

na, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de causas.
Ignorándose el paradero de los individuos José María T o -  

m aseti y  José Angel Torres, ámbos Escribientes de la Arma
da, á quienes estoy sumariando por el delito de haber prestado 
servicios á los insurrectos separatistas; y habiendo terminado 
en el dia de ayer el plazo de 20 dias señalado en el segundo 
edicto llamando á los citados individuos sin que estos hayan  
verificado su presentación ; usando de las facultades que con
cede la Ordenanza en estos casos á los Oficiales del Ejército y 
Armada, por el presente tercero y último edicto cito, llam o y 
em plazoá los mencionados individuos, señalándoles el pabe
llón de Ayudantes de este Arsenal, donde deberán presentarse 
en el término de 40 dias, á contar desde el de la fecha, ¿p res
tar su declaración; y de no verificarlo en el término señalado 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Arsenal de Cartagena 4.* de Junio de 4874.=José de Arias,
C astro-U rdialcs.

D. Calixto López y García, Capitán graduado, Teniente áz 
la Comandancia de Carabineros de Santander y  F iscal de k  
plaza de Castro-Urdiales.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceder 
las Ordenanzas generales del ejército cito, llamo y  emplazo poi 
primer edicto á Juan del Olmo López, carabinero de la Co
mandancia de Bilbao, que desertó el dia 44 de Enero del cor
riente año en el punto de Somorrostro, para que en el térmi-
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no de 30 d ias, contados desde esta fecha, se presente en esta 
Fiscalía á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que le instruyo por el delito expresado; en la inteligen
cia que de no verificarlo incurrirá en el delito de rebeldía.

Castro-Urdiales 2 de Junio de 1874.=E1 Fiscal , Calixto 
López.

C iudad-R eal.
D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel, Comandan

te de Infantería y Fiscal m ilitar de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Estando siguiendo causa criminal al Cura de Santa Cruz 
del Valle, provincia de Toledo, llamado Q uintan iila , alias Ja- 
valino, por el delito de rebelión carlista y  ocultación de 90 
á 100 lanzas , se le cita en uso de las facultades que me con
cede la Ordenanza por este primer edicto para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha, comparezca en las 
cárceles de esta ciudad á prestar su indagatoria; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Ecal 31 de Mayo de 1874.==Andrés Irigoen.—Por 
su mandado, Blas Díaz.

D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel graduado Co
mandante de Infantería y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome formando causa poi lebelion carlista á un lla 
mado Zorro, de esta cap ita l; Tomas Herbás, álias Chiva, de 
Migueiturra, y al apellidado Guagua, de Pozuelos, que á las ór
denes del cabecilla Crisanto Gómez penetraron en el pueblo 
d e  Porcuna, de esta provincia, el dia 14* de Agosto del año 
próximo pasado: usando de la jurisdicción que me conceden 
las Ordenanzas del ejército, por la presente cito, llamo y em 
plazo por tercer edicto á los expresados individuos y demás 
d e  la partida, señalándoles la cárcel pública de esta capital 
donde deberán presentarse personalmente dentro del término 
de 10 dias, contados desde la fecha, á dar sus descargos y  d e 
fensas; y de no comparecer en el referido plazo seguirá la cau
sa los trámites que la Ordenanza determina.

Dada en Ciudad-Real á 28 de Mayo de 1874.«*Andrés Ir i-  
goen .= P or su mandado, Blas Diaz.

Juzgados de primera instancia.
A lcalá  d e H e n a r e s .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se exhorta en nombre del 
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo del Gobierno de 
la República de la Nación á todos los Sres. Jueces y  demás 
dependientes de la policía judicial para que se sirvan dispo
ner la práctica de eficaces diligencias á descubrir el parade
ro de un macho mular negro, mohíno, entero, tuerto del dere
cho, en que tiene una nube, menos de la m arca, cerrado, y  
con un lunar blanco sobre el hocico y  con cabezada de correa 
con gatillo, aparejado con. albarda grande, cincha de lana an
cha, sudadera de cáñamo y cubierta de esparto con una manta 
'blanca y otra encarnada ; y un caballo castaño bastante oscu
ro, entero, ciclan, m uy alegre, de 10 añ os,  menos de Ja m ar
ca, calzado de ámbos pies, un poco más del izquierdo que del 
derecho, lunares blancos en Jos riñones, uno ácada lado de la 
rozadura  del aparejo, y otro por igual razón en la paletilla d e
recha, un bulto frió en lo alto del espinazo, con una im percep
tible estrella blanca en el labio superior entre ámbas narices, 
con cabezada buena de correa y ronzal de cáñamo, con un poco 
de cadena de fierro, aparejado con jalma y sudadera, lom illos, 
ropon de jerga y cubierta de una m anta blanca de lo mismo; 
todo lo cual fué robado á Natalio Escolar Aguado y Antonio 
Martin Minguez, dependientes de Manuel García y José Canta- 
lejo, vecinos de Madrid, con establecimiento de leche, la m a
ñana del 10 del actual en término de la villa de Barajas por 
dos hom bres ,  uno como de 40 á 44 años, embozado en una 
m an ta  de cuadros y rayas negras, y  otro jó ven, como do 20 á 
2 i  años, alto, con m uy poca ó ninguna barba, bien portado, 
con pantalón y botinas negros, cazadora ó americana de pana 
con muletil las y gorra de pelo ó felpa negra con visera de lo 
mismo, delgado y con muchas piernas; y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado, procediendo también 
á la detención preventiva y remisión al.m ism o ; pues así está 
acordado en la caima que se instruye con tal motivo.

Alcalá de Henares 20 de Mayo de 1874. =  Juan Pablo Fer
nandez.—Por mandado de S. 8., Hilario de la Riva.

Ajeará,*;.
D. Marcial González de la Fuente, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Alearáz y su partido.
Por la presente requisitoria á todas las Auteridades civiles 

y  militares hago saber que en la causa que pende en este Juz
gado contra Pedro Garrido Sánchez, natural y vecino de V ía
nos, sobre homicidio de Rufino Garrido, he acordado en auto 
de este dia proceder á la busca, captura y  remisión en su caso 
á este referido Juzgado con las seguridades convenientes de 
Pedro Garrido; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Alearáz á 2 de Junio de 1874.—Marcial González 
de la Fuente.=Por mandado de S. S . , por Yagüe, Mariano 
López. Baeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Baeza.

Por el presente segundo edicto se llam a y emplaza á Don  
Ángel Romero Vázquez, propietario, vecino que fué de L ina
res, cuyo actual dom1 cilio y residencia se ignoran , para que 
dentro de 15 dias improrogables comparezca en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda á contestar la demanda 
de tercería de dominio que en los autos ejecutivos instados  
por Doña María del Valle Merino y Fernandez contra el Don 
Angel Romero, pendientes en este dicho Juzgado, ha deducido

contra ám bos, acompañada de los correspondientes documen
tos D. Luis Huelin y H uelin , vecino de Linares, como repre
sentante de la Sociedad mercantil titulada Sres. Hijos de Don 
Manuel Agustín Heredia, para acreditar el dominio pleno de 
varias acciones de mina en la denominada El Descuido , y  de 
cuya demanda se confirió traslado por auto fecha 16 de Octu
bre últim o; así haciéndolo se le oirá en justicia, y  de otro 
modo continuarán los autos en su rebeldía, practicándose en 
los estrados de este Juzgado las notificaciones sucesivas con 
arreglo á ley, y parándole por tanto el perjuicio consiguiente.

Dado en Baeza á  18 de Mayo de 1874.=M anuel Poves B e-  
cerra.=Por su mandado, Francisco García. ^X— 1601

Oebrero*.
D. Tiburcio Navas, Juez de primera instancia interino de 

esta villa de Cebreros por ausencia del propietario en uso de 
licencia.

Por el presente se cita en forma á  D. Francisco López, Jefe 
que fué en la estación de la línea férrea del Norte y  pueblo de 
las Navas del Marqués, que habitó en Madrid, calle del H um i
lladero, núm. 10, cuarto bajo, para que en el preciso término 
de ocho dias, á  contar desde el siguiente ai de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á prestar una declaración en causa criminal que instruyo 
contra D. Antonio Antón y  otros por exacciones ilegales.

Dado en Cebreros á  2 de Junio de 1874.=Tiburcio Navas 
Perez.*=Ei Escribano, Juan Juárez de Toledo.

Cocentaina.
D. Federico Stern y E n eb ra , Juez de primera instancia de 

Cocentaina y  su partido.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, en el que administro justicia, y  por la presente requi
sitoria se cita , llama y emplaza á  Joaquín Domínguez Moltó, 
vecino de esta villa; Pascual Marco y Franqueza, álias Gañan, 
de Pego; Juan Bautista Gozalves Calvo, y  el apodado Pitol, 
los dos últimos vecinos de Beniarrés,para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezcan en este Juzgado ó cárceles del 
mismo á responder de los cargos que contra ellos resultan en 
la causa que se les sigue y otros sobre sedación y resistencia 
á los Voluntarios de la partida del Sr. P o rta ; apercibiéndoles 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes y contumaces.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des civiles y  militares que por cuantos medios estén á  sus a l
cances procedan á la detención y  traslación en su caso á  este 
Juzgado con las seguridades debidas de los ántes referidos su 
jetos ; pues así lo tengo mandado en providencia de este dia 
en la causa de que anteriormente dejo hecha mención.

Dada en Cocentaina á 20 de Mayo de d874.=Federico  
Stern .=D e orden de S. S., Licenciado Miguel Jorda.

Córdoba.—R erecha.
D. Raimundo María G il, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 

I oficio por hurto de Í.120 rs. á Antonio Ariza Carmona, vecino i 
I de la villa de Fernan-Nuñez; en cuya causa he mandado e x -  i  
! pedir la presente requisitoria para que en el término de 30 I 
I dias comparezca en este Juzgado Hilario Lúcio, licenciado del I 
| ejército de Cuba, vecino de Sevilla , según resulta de dicha i 
i causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
í rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Rogando á la vez á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas para que 
se proceda á la busca y detención de Hilario Lúcio y presen

il tacion en este Juzgado, todo conforme á la ley  de Enjuiciam íen- 
S to criminal, con cuyo objeto expido la presente, que se in ser- I 
| tara en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro

vincia.
Córdoba 14 de Mayo de 1874.—Raimundo M. G il.= E l ac- 

; tuario, Antonio Ravé del Castillo.
Daroca.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 
instancia de Daroca y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por el térm ino  
de 10 dias á José Lagunas y Gómez, natural y  vecino de U sed , 
cuyo paradero se ignora, procesado por causa sobre lesiones 
con el disparo de un tiro á José G-omez Gil, para que en dicho 

| término se presente en este Juzgado al efecto de hacerle la no- 
¡ tificacion, citación y emplazamiento en la citada causa; bajo 

apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que hubiere lugar.

En su virtud se expide el presente para su inserción en la 
G a c e t a  de  Ma d r i d .

Dado en Daroca á 28 de Mayo de 1874.=D iego de 0 1 z in a .=  
Por mandado de S. S., Mariano Sancho.

Mera i a.

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de Dé- 
nia y  su partido.

Hago saber que en la ejecutoria reeaida en causa seguida 
contra José Berenguer y Berenguer, apodado C u cat, natural 
y  vecino de Callosa de Ensarna, soltero, labrador, de 20 años 
de edad, estatura regular, ojos pardos, barba poca, color sano; 
viste al estilo del p a ís, con pantalón, sombrero hongo, alpar
gatas de cáñamo, por lesiones ménos graves á Francisco De
veso Timoner, vecino de la N uciá, he dictado con esta fecha 
una providencia que contiene el particular siguiente:

«Y hallándose José Berenguer y Berenguer comprendido 
en el párrafo primero del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, sea llamado y buscado por medio de requisitorias, 
expidiendo para ello las necesarias, que se publiquen en el 
local de este Juzgado, en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , remitiéndose además un ejemplar á  los 
Juzgados m unicipales del partido y  de primera instancia 11- |

mítrofes, concediéndole el término de 15 dias para su presen
tación á ser notificado y  cumplir la pena que le ha sido Im
puesta en la referida causa; bajo apercibimiento d élo  que h u 
biere lugar, extensivas dichas requisitorias á encargar á todas, 
las Autoridades civiles y judiciales se proceda á la captura del 
mismo y  conducción á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.»

Dado en Dénia á £3 de Mayo de 1874.=M iguei Plácida  
S ierra .= E l actuario, Francisco Gómez.

Dolores.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por quien administra justicia D. Vicente Gil y  Pastor* 
Juez del partido de esta villa de Dolores.

Hago saber que en el ramo de prisión dimanante de la cau
sa seguida en este Juzgado contra José Andreu Martínez y  
otros sobre atentado contra la Autoridad, he acordado la bus
ca y  captura del procesado Genaro Pavía Navarro, vecino de  
Almoradí, á fin de recibirle la oportuna declaración indagato
r ia , al cual se le concede el término de 15 dias; y en virtud  
de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provisional de E njui
ciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se publi
cará y  fijará cual corresponde.

Dolores £6 de Mayo de 1874.=V icente Gil.«=Por su m an
dado, Gregorio Romero.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo negro, barba poblada y  larga, color  

sano; viste pantalón, chaleco y  chaqueta de lana, sombrera 
hongo y  zapatos negros.

G arrobinas.
D. Norberto Elviro Dom ínguez, Juez de primera instancia  

de Garrobillas y  su partido.
Por la presente requisitoria, y  en conformidad á lo d is

puesto en el núm. 1.° del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento  
crim inal, cito, llamo y  emplazo a D. Juan Gregorio Hurtado, 
álias Guquilis, y  á ios demás que formaban su partida el 18 
de Marzo anterior hasta el número de unos 40 individuos, y  
á quienes se le sigue causa criminal por su entrada en el pue
blo de El Pedroso, exigiendo y  recaudando raciones y  dinero 
en el concepto de defensores de Cárlos V II , para que dentro 
del término de 20 dias se presenten en este Juzgado á respon
der de los cargos que en dicha causa Ies resultan; apercibidos, 
que en otro caso serán declarados rebeldes y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
que por los medios que estén á su alcance sean practicadas 
las diligencias oportunas para la captura de dichos in d iv i
duos, remitiéndolos á la cárcel de esta v illa  con las segurida
des convenientes.

Dada en Garrobillas á 28 de Mayo de 1874.=Norberto E l -  
viro D om inguez.=D e orden de S. S., Manuel Rosado.

G au cin .
D. Francisco de Orellana y  Fernandez, Juez de primera 

instancia de este partido &c.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Guerrero Gar

cía y  Pedro Guerrero Rom ero, vecinos de Benalamia, para 
que se presenten en este Juzgado dentro del término de 30 
dias á responder del cargo ó culpa que les resulta en la causa 
que se les sigue sobre tentativa de violación; que si lo hicieren  
se les oirá y hará justicia; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 21 de Mayo de 1874.=Francisco Ore- 
llana y Fernandez.--Por su m andado, Pedro Barroso, E s
cribano.

Geí&fe.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria cito á tres hombres descono

cidos, cuyas señas se expresan á continuación, que sobre las 
tres y media de 1a. mañana del 18 de Abril últim o robaron 
varias caballerías, terneras y cabritos á Rafael Fernandez y  
Víctor Muñoz en la carretera de Extremadura, término de Ca- 
rabanchei Alto, para que en el término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en la causa que se sigue con motivo del indicado delito.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, detención y  
remisión á este Juzgado de los presuntos reos y  de las caba
llerías robadas.

Dada en Gstafe á 23 de Mayo de 1874.—Ildefonso López 
Aranda.—Angel de Francisco.

Señas de los ladrones.
Un hombre de estatura alta; vestía  pantalón azul de los 

llamados de fogonero y sombrero h on g o ; otro más pequeño 
con gorra y  pantalón de igual c ia se ; otro más pequeño y  m ás 
delgado; vestía pantalón de igual clase que los dos anteriores; 
los tres llevaban armas de fuego, al parecer carabinas recorta
das, y el uno de ellos montaba un caballo blanco.

Señas de las caballerías robadas.
Una muía castaña de seis cuartas y  media, aparejada con 

sudador, jalma, lom illos, cubierta de esparto, cincha de las lla 
madas de Burgos, unas alforjas de lana de las llamadas de 
jerga, que contenían dos quesos como de dos libras de peso; 
un macho capón, negro, aparejado con las mismas prendas que 
la anterior; una muía negra labrada de la pata derecha, y  un 
caballo como de seis cuartas ó algo más, tuerto del ojo dere
cho, también aparejados como los anteriores.

Granadla.—Salvador.
D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia  

del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria y  término de i5  dias se cita
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llama y emplaza á Juan Alarcon Fernandez, álias Dibujo, na
tural y vecino de esta ciudad, casado, cuyas señas son : esta
tura regular, ojos melados, cara oval, color moreno, pelo cas
taño, sin que conste tenga ninguna seña particular, pareciendo 
que viste ropa estropeada clara, con listas color café y som
brero ñongo, para que dentro de dicho término comparezca en 
la cárcel pública de esta ciudad para prestar su correspon
diente declaración de inquirir en causa que me hallo"instru
yendo contra el mismo por homicidio de José Sola Alarcon; en 
la inteligencia que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar, y cuya prisión preven
tiva ha sido acordada en esta fecha.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como judicia
les, que la presente vieren y tengan conocimiento del paradero 
del referido Alarcon Fernandez, álias Dibujo, procedan á la 
busca y captura del mismo poniéndolo en esta cárcel á mi dis
posición.

Dada en Granada á 21 de Mayo de 1874.=Casas.=Por 
mandado de S. S., Antonio María Tauste.

Hinojosa del Duque.

En el sumario instruido contra D. Ramón Muñoz, álias 
Riego; Bruno Padilla, álias Telaraña, y Carmelo Ervás, álias 
Feo Carine, por rebelión en sentido carlista y otros excesos, se 
ha dictado el siguiente

«Auto.—En la villa de Ilinojosa del Duque, á 18 de Mayo 
de 1874, el Sr. D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido, habiendo visto este suma
rio; y

Resultando que en el dia 12 de Diciembre del año próximo 
...anterior penetró en la villa de Santa Eufemia una partida car
lista, fuerte de unos 88 hombres armados y montados al man- 
_do de los cabecillas titulados Ramón Riego, el Feo Cariño y 
Telaraña, y cuyos nombres propios, según parece, lo eran res
pectivamente los de D. Ramón Muñoz, Carmelo Ervás y Bru
mo Padilla, cuya partida obligó al Alcalde de la citada villa á 
que le facilitase 91 libras de tocino, 91 pan y 25 fanegas de 
cebada, y le exigió además 8.000 rs., intimándolo con llevárselo 
en rehenes, así como á dos contribuyentes de la población si 
no se le entregaba aquella cantidad, habiéndolo hecho de la 
de 3.0Q0 rs., áque redujeron aquella en fuerza de súplicas, lle
vándose también seis caballos y una yegua, y por último, que
mando en la plaza pública tres libros correspondientes al Re
gistro civil y algunos otros documentos del mismo y del Juz
gado municipal de la precitada villa:

Resultando que citados por medio de edictos que se inser
taron en e l Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 

d r i d , los tres cabecillas ántes expresados , únicos d e  que se  

tenia noticia de los que componían la repetida partida, no 
comparecieron en este Juzgado en el término de ib dias, que 
al efecto les fueron señalados, por cuya razón fueron declara
dos rebeldes por auto de 12 de Febrero último:

Resultando que por otro auto de 23 de Diciembre del año 
próximo anterior fueron declarados procesados por este suma
rio [los dichos D. Ramón Muñoz, Bruno Padilla y Carmelo 
Ervás:

Resultando que á su tiempo se libraron exhortos á los 
Juzgados que se estimaron convenientes para la busca y ¡cap
tura de aquellos y su remisión á este Juzgado, sin que las di
ligencias practicadas al efecto produjeran un éxito favorable, al 
objeto indicado:

Resultando que el Sr. Promotor fiscal pretendió en su úl
timo dictámen que se declarase terminado este sumario y que 
se remitiera á la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia 
del distrito:

Considerando que el delito que se persigue es el de rebe
lión en sentido carlista con otros conexos, y que la ley señala 
á aquel una pena que excede de la esfera de las correccionales, 
y que además, cualquiera que sea la penalidad que la ley le 
imponga, corresponde su conocimiento á la expresada S ala 
conforme á lo preceptuado en el art. 215 de la ley provisional 
sobre organización del poder judiciaL

Considerando que en su virtud ro competente para conocer 
de este sumario la referida Sala; y

Visto el citado art. 215 de la ley orgáirca del poder judicial, 
y  el 551 y 339 de la ley de Enjuiciamiento criminal, S. S., por 
ante mí el Escribano dijo que debia declarar y declaraba con
cluso este sumario, y que se remita original á la mencionada 
Excma. Sala de la Audiencia del distrito, como competente, 
por conducto del limo. Sr. Presidente de la supradicha Supe
rioridad, poniéndose desde luego en conocimiento del Sr. P ro 
motor fiscal del Juzgado este auto, que se notificará también á 
los procesados D. Ramón Muñoz, álias Riego; Bruno Padilla, 
álias Telaraña, y Carmelo Ervás , álias Feo Cariño, emplazán
doles para que dentro del término de 10 dias comparezcan ante 
la referida Sala, practicándose esta diligencia atendida la re
beldía en que aquellos están constituidos por edictos que se 
Insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ; y particípese esta resolución al Sr. Fiscal de 
la predicha Audiencia á los efectos oportunos.

Por este su auto así lo resolvió y firma dicho Sr. Juez, de 
«que doy fé .=  Pedro Jiménez y Perales.=El actuario, Juan J. 
Gómez Coronado.»

Y para que dicho auto se notifique á los procesados Don 
Ramón Muñoz, álias Riego; Bruno Pad'lla, álias Telaraña, y 
Carmelo Ervás, álias Feo Cariño, que se hallan en rebeldía, á 
quienes se les emplaza para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan ante S. fí. la Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito de Sevilla; apercibidos de que sino lo hicieren 
les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho, expido 
el presente edicto en Hinojosa del Duque á !9  de Mayo de 1874.= 
El actuario, Secretario judicial, Juan J. Gómez Coronado.

Huelva.
D.Jacobo Perez Irujo, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Poi* el presente se cita y llama á Juan Martin Ríos Suarez, 

castellano nuevo, natural de Benacazon y vecino de Carmona, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á fin de recibirle indagatoria en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto de ca
ballerías; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Huelva á 24 de Mayo de 1874.=Jacobo Perez Iru- 
jo .=P or su mandado, Antonio María Cubero.

Infiesto.
El Licenciado D. Juan Bros, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Inflesto, en la provincia de Astúrias. *
A los Jueces de primera instancia y demás Autoridades ci

viles y militares de la Nación hago saber que en causa crimi
nal que en mi Juzgado se ha instruido sobre lesiones á  Inda
lecio González contra Felipe Copuí Lobo y Guillermo Carreño 
Canto, menores de 25 años, naturales y vecinos de la parro
quia de San Juan de Bervio, distrito municipal de Pifoña, he 
dictado sentencia definitiva; y hallándose dichos procesados 
ausentes de ignorado paradero, se les cita, llama y emplaza 
para que dentro del término de 30 dias de la inserción de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten en este Juzgado á  

ser notificados de dicha sentencia; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Dada en la villa de Inflesto á 25 de Febrero de 1874.==Juan 
Bros.=Por su mandado, Cayetano Vigil.

Jerez de la Frontera.—San Miguel.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mí en 
los autos de quiebra á bienes de D. José Ortiz y Sánchez, se 
convoca á todos los acreedores á la misma á la junta general 
que al objeto del nombramiento de Síndico tendrá lugar el 
dia 15 de Junio próximo, y hora de las doce de su mañana, en 
el expresado Juzgado; previniéndose que se entenderá á aque
llos que no concurran por conformes con lo que hagan los que 
asistan, y si ninguno lo hiciere con lo que el Sr. Comisario 
determine respecto de nombramiento de Síndico expresado.

Jerez 18 de Mayo de 1874.=Antonio Cala. X —1599

D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llamay emplaza por término 
de 10 dias, que se contarán desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los empleados que 
por orden del Presidente del colegio electoral de las Angustias 
o a J ulio de 1873 detuvieron á cuatro individuos que se presen
taron á votar con cedrias ajenas en las celebradas en esta ciudad 
en el mes expresado, y los que por orden de Manuel Bernabé 
Expósito, entonces Capitán de Ja tercera compañía del primer 
batallón de Voluntarios de Ja República, pusieron en libertad 
á aquellos, para que dentro de dicho término se presenten en 
la audiencia de este Juzgado, y :puedan tener lugar las dili
gencias aue procedan en causa que se sigue en el Juzgado ex
presado por eoacc'ones ejercidas en las expresadas elecciones.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 30 de Mayo 
de 1874.=Tomás Martinez.=NicoIás Matías y Santos.

D. Cayetano Montenegro y Marin, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad 
de Jerez de la Frontera.

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Martínez y 
González, Juez de primera instancia del distrito de San Miguel 
de esta ciudad, ante mí dictada, se cita, llama y emplaza á 
José Conde, conocido per Fuentes, de 30 años de edad, su es
tado soltero, mediano de cuerpo, delgado, color trigueño, sin 
patillas ni bigote, y casero que fué en el cortijo del Rancho , 
que nombran de Sarandilla, de este término, cuyo paradero £e 
ignora, para que en el término de 15 dias, á cantar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resaltan en la causa criminal que contra el mis
mo se instruye por lesiones á José Temblador González; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Rogándose á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido José Conde, 
remitiéndolo en su caso á las cárceles de esta ciudad y á dis
posición de dicho Juzgado.

Jerez de la Frontera 28 de Mayo de 1874.=Cayetano Mon - 
tenegro.

Jerez de la Frontera.—Santiago.
D. Antonio de Anguita y Aivarez, Juez de primera instan

cia del distrito de Santiago de esta ciudcd.
Por la presente llamo á Manuel Aragón y Perez, hijo de 

Francisco y de Cármen, natural de Antcquera, vecino y resi
dente en esta ciudad, casado, albañil, y de edad de 38 años, 
para que en el preciso término de 30 dias, cortados desde el 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido á 
cumplir la condena de arresto mayor que le ha impuesto 
la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
en causa por lesiones á Bartolomé Sánchez Naranjo. ^

Y pido y encargo á todos ios Sres. Jueces y Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren el paradero del Ma
nuel Aragón y Perez procedan á su captura y remisión á la 
cárcel de esta ciudad á mí disposición con el indicado objeto.

Jerez de la Frontera 25 de Mayo de 1874.=Aníonio de An
guita y Alvarez»=Hipóli.to Abela y Echarri.

Jerez de los Caballeros..
D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera Instancia, de 

esta ciudad y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias, á contar desde su inserción en el 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Antonio Soto Gil, natural de I& 
villa de Barcarota, vecino que fué de la misma, y escribiente 
que fué también de la Secretaría de Ayuntamiento de ella, y  
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de él 
comparezca á  mi Juzgado con objeto de prestar inquisitiva en 
la causa criminal que se sigue por falsedad de la guia de una 
caballería; y no verificándolo trascurrido que sea dicho tér
mino se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que hay* 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Jerez de los Caballeros á  28 de Mayo de 1 8 7 4 .=  
Juan Diez de la Cortina.=El Secretario, Amafio Fernandez.

La Cañiza.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia el Sr. D. Manuel MaríaJ^f 
Fidalgo, Juez del partido de La Cañiza.

Por la presente requisitoria se cita y llama á  Manuel Bou— 
zas, maestro cantero, vecino de Puente-Caldelas, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de 10 d as, contados 
desde la inserción de ia presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en el sumario que contra el mismo se instruye por 
haber extraído porción de piedra de la dehesa comunal de 
Costa ó Balamoiró, sita en Creciente, y daños causados en dos: 
castaños, y á responder de los cargos que contra el mismo re
sulten por virtud de dicho procedimiento; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 1c pararán los per
juicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en La Cañiza á 21 de Mayo de 1874—Manuel María. 
Fidalgo.=De su órden, Francisco Queimadelos.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia el Sr. D. Manuel María 
Fidalgo, Juez del partido de La Cañiza.

Hago público que en este Juzgado y Secretaría del autori
zante se instruye sumario sobre incendio de la casa de Fran
cisco Fernandez de Arbo, donde tenia almacén de pólvora su 
hijo Domingo Fernandez; y como este resulta hallarse ausente 
en ignorado paradero, se acordó hoy ofrecerle dicha causa para 
que si quiere mostrarse parte en ella se persone á medio de 
Procurador y Abogado dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ; apercibido de que en otro caso se le ha
brá por separado.

Dado en La Cañiza á 28 de Mayo de 187 L=ManueI María 
F i d a l g o . ó r d e n  de S. S., Francisco Queimadelos.

Lalin.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por el cual administra justicia el Juzgado de primera 
instancia de Lalin.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón López, ve
cino de Santiso, en este partido, para que en el término de 15 
días, contados deMe la inserción de este edicto en los Bo7eL~ 
nes oficiales de las cuatro provincias de GabcL y  en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado por i a dependencia 
del autorizante con el fin de ampliar la declaración incQgato- 
ria que prestó en causa que contra el mismo se instruye sobre 
allanamiento de morada de la casa de Josefa Otero ; con pre
vención de que no compareciendo se 1c declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Lalin á 25 de Mayo de 1374.=Antonio 
López Silva.=Por mandado de S. S., Cam ilo Campos.

La Palm a
D. José Perez Lagares, Juez municipal de esta villa, é inte

rino de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

segunda y última vez á Manuel Vallejo Moral o, natural y ve
cino de Villarrasa, se ignoran sus señas personales, y ausente 
de ignorado paradero, para que en el improrogable término1 
de 15 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la cárcel pública, á r e s p o n d e r  á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se instruye por lesiones; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Por tanto ruego á Jodas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan noticia de su para
dero y domicilio, lo pongan en conocimiento de este Juzgada 
á los fines oportunos.

Dada en La Palma á 28 de Mayo de 1874.=José Perez La— 
gares.=Por mandado de S. S., Agustín de Montes.

La Vecina.
El Sr. D. Francisco Moreno y Ladrón de Guevara, Juez de 

primera instancia de La Vecilla y su partido.
Ha acordado por providencia de este dia que se che por ' 

medio de cédula, que se insertará en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias gallegas y  en la G a c e t a  d e  M a d r id *  á  

Manuel Chamosa, gallego, soltero, de oficio cantero, y  que en 
tal concepto ha trabajado algunos años en La Pola de Gordon» 
ignorándose otras circunstancias, para que dentro de los 10 
dias siguientes al en que tenga lugar la inserción en dichos* 
periódicos, y á la hora de las nueve de la mañana, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado con objeto de declarar coma 
testigo en causa criminal; y que en el caso de no serle est>
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posible ponga por cualqu ier medio en conocim iento de dicho 
Juzgado cuál es el pueblo en que actualm ente resida para  que 
pueda en él recib írsele  la declaración acordada, todo bajo las 
responsabilidades que establece el a rt. 312 de la ley de E n ju i
ciam iento  crim inal.

Y en  cumplim iento á lo m andado, como Secretario actua
r io  en la causa de su referencia expido la presente cédula en 
La V ecilla  á 26 de Mayo de 1874.=E1 actuario, Julián M. R o
dríguez.

Iierm a.
D. Alejandro M artin, Juez de prim era instancia de la  v illa  

y  partido de Lerm a,
Por el presente cito, llam o y emplazo á des hom bres des

conocidos, cuyas señas se insertan  á continuación, que a rm a
dos de carabina y rew olver robaron y m altra taron  en la noche 
del d ía 28 de F ebrero  últim o á M aría E stefanía, vecina del lu
g ar de S anta  Cecilia, quitándola d inero y  efectos, para  que ¡ 
en térm ino  de 30 dias, á con tar desde la inserción de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra ellos resultan  en la causa 
c rim in a l que se sigue por tal delito; que si se p resen taren  se 
Ies o irá y adm in is tra rá  ju stic ia , y  no verificándolo les parará  
el perjuicio que baya  lugar.

L erm a 30 de Mayo de 4874 .=  Licenciado A lejandro Martin.=» 1 
P o r  su  mandado, Modesto R evilla. ¡

Señas de los desconocidos.
E l uno como de 30 años de edad, bastante alto, con bigote; 

v estía  pantalón de corte rayado claro y otro de paño negro 
debajo de aquel, chaquetón de paño bueno, cachucha rayada 
con visera, y  calzaba borceguíes blancos.

Yt el otro m ás bajo que el an terio r; v estía  pantalón de paño 
negro y otro debajo tam bién de paño, chaquetón de paño bue
no, dos chalecos, cam isa de color, som brero negro y calzado 
como el anterior.

Efectos rolados.
Un m antón de seda de dos v a rss en cuadro de color azul 

y  encarnado, otro de m erino, tres pañuelos de seda, el uno 
en tre  negro y los dos encarnados con cenefa de color de plo
m o, una sábana de hilo nueva sin  e stren a r, dos pares de pen
dientes de oro con una  piedra negra y  una  cruz de oro en- 
medío, una sortija de plata con piedras, una  cadena de plata^ 
cinco varas de cinta de terciopelo, una  funda de color de rosa 
y 100 rs. en dinero.

1, 0.1» .

Licenciado D, L uis de Funes y G ómez, Juez de p rim era 
instancia  de esta ciudad y su partido.

P o r la presente se c ita ,  llam a y  em plaza á Lorenzo F ilin í 
y  F i l in í , n a tu ra l de Scgrom ilio , departam ento  de L uca en la 
T oscana, reino de I ta lia , soltero, m inero, y de 40 años, y  á Se
gundo Crespo Sedupe , de unos 40 años de ed ad , para  que en 
el térm ino de 30 dias se presenten en la cárcel de este partido 
á  fin de que cumplan la condena de arresto  m ayor y  m enor J 
respectivamente que les lia sido im puesta  por sen ten c ia  eje
cutoria en causa criminal seguida contra el prim ero sobre le
siones al segundo, el cual fué también Inquirido por una falta, 
y  además para notificarles en debida fo rm a: y  en nom bre del 
Presidente del Poder Ejecutivo de Ja R epública y en beneficio 
de la pronta y recta adm inistración de ju s tic ia  se recom ienda 
su busca y  captura y rem isión á  dicha cárcel á todas las A u
toridades civiles y militares, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley  provisional de Enjuiciamiento crim inal; y  se advierte que 
ambos individuos han sido a Igun tiempo vecinos de esta ciu
dad, de Ja que se han ausentado al concluirse los trabajes del 
ferro-carril , ignorándose su paradero.

Dada en Loja á 29 de Mayo de 1874.=  L uis F u n e s .=  P o r 
mandado- de S, S . , Manuel Martin de Rosales.

1 * 1 1  g  o .

B. Jesús F erre iro  y H n m id a , Juez de p rim era instancia 
en la  ciudad de Lugo y su partido judicial.

Por  la presente llam a, cita y em p laza  á Claudio Gómez 
'Fernandez, alias M ichilena, soltero, y á Juan  L sge Varela, 
¿lias Cdietero domiciliados ánsbos en la calle de la R úa Nueva 
de la ciudad de Lugo, de donde se ausentaron á ignorado pa

ra de ro ,  para que comparezcan en este dicho Juzgado dentro ' 
i d  término de nueve d ías, á contar desde su publicación en 
el Boletín oficial de las provincias de Galicia y  G a c e t a  ue 
M a d r i d ,  á prestar declaración sin ju ram ento  y  responder á los 
cargos que contra ellos resultan en el sum arlo  que se les in s
truye y á otro co-reo como autores del incendio de dos 
h o r n o s  pertenecientes á D . F ro llan  G ayoso, su colono José 
A rias , y á Josefa Varela Rodríguez, situados en el barrio  del 
Falcon de la expuesta ciudad, la noche del 14 al 15 de los co r
rien tes, bajo apercibim iento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes, y ’les parará  el perjuicio á que hubiere lugar con 
-arreglo á  la  ley provisional de E njuiciam iento c rim in a l.

A la  vez se exhorta á las A utoridades civiles y  m ilita res, y 
encarga á los agentes de policía jud icial el que por to d o s los 
m edios que su celo les “ugiera se sírvan  conseguir la  condúc
elo ¡n y rem esa a d r  posición de este Juzgado y en la cárce l 
pública del mismo con la seguridad debida de los dos su je to s  
referidos, con cuyo oojeio se expresan á  continuación sus se
mas personales.

Dada en la ciudad de Lugo á 22 de Mayo de 1874. =  Jesús 
F erre iro  y  H erm ida. *  Por mandado de S. S,> R am ón P o rras 
Saavedra.

Señas de Claudio Gómez Fernandez.

Edad 23 años, e s ta tu ra  com pleta , pelo acastañado , ojos azu
la d o s , nariz y boca re g u la r , barba  poca, cara redonda, color 
hueno  y  bastante grueso; v iste pantalón de corte nuevo de 
m lo t  aplomado c la ro , con listas negras 3 chaqueta 6 cazadora

de paño negro con botones de hueso id. y tres en la espalda á 
la m o d ern a , chaleco de paño igual al del pantalón, botinas de 
piel m ate y  sombrero de paño negro y ala ancha de los que 
hoy se llevan.

Idem de Juan Laye Varela .
E dad unos 24 años, esta tu ra  reg u la r, pelo y ojos castaño- 

oscuros, cara la rg a , nariz afilada, con poco bigote y de buen 
color ; v iste pantalón de corte oscuro , con listas de color acas
tañado , chaleco de id . , cazadora de paño mezclilla oscuro, con 
botones de hueso en su espalda, som brero hongo de color n e 
gro y botinas de piel m a te , todo en buen estado.

Bfadrid.—Auclioi&ci».
E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia del d istrito  de la  A udiencia de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Facundo Sos, recaída en autos de 
abintestato  prom ovidos por Doña Felipa Collazos, se anuncia 
por prim era vez y térm ino de 30 dias la  m uerte in testada de 
D. E m ilio  del Campo y Collazos, de 25 años de edad, soltero, 
na tu ra l de Cabanillas de la S ierra , á  fin de que la persona que 
se crea con algún derecho á los bienes quedados á su falleci
m iento comparezca dentro de dicho térm ino en este Juzgado 
á u sar del que se crea asistido ; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 3 de Junio  de 1874.=E1 Escribano, Facundo Sos.
X—1597

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la A udiencia de esta capital, á v irtud  de exhorto 
del Alcalde m ayor del d istrito  de B inondo, en M anila, se cita  

y emplaza por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á D. Manuel 
Caballero de Rodas, Cónsul que h a  sido de S. M. en el puerto 
británico de S ingapore, para  que en el térm ino de 30 dias se 
presente en la audiencia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, 
á fin de hacerle saber un  auto del m encionado Juzgado de B i
nondo dictado en causa crim inal que contra el m ism o se sigue 
por exacciones ilegales y  desacato; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1874.== E l Escribano, P. López.

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia 
del d istrito  de la A udiencia de esta cap ita l, se cita y llam a á 
José F ernandez G arcía , n a tu ra l que parece ser de San R om án 
de los Caballeros, y novio que se dice haber sido de A lejandra 
A rjo l en el año 4871, para  que en el térm ino  de cinco dias 
com parezca en la audiencia de S. S., sita  en el Palacio de Ju s
tic ia , á p restar declaración en la  causa que contra la expresada 
A rjol y consorte se in struye  por robo verificado en la h ab ita 
ción de D. Bonifacio M artínez, Cava A lta, núm . 4.

M adrid 29 de Mayo de 1874.

D. José M aría Sanz, Juez m unicipal, é in terino  de p rim era
in s tan c ia  del distrito  de la A udiencia de esta capital.

P or la presente requ isito ria  se cita, Jlarna y em plaza á Cas- I 
to ra  M artínez, de 22 á 24 años de edad, na tu ra l de A vila , de 
e sta tu ra  ba ja , color moreno, cuyo actual paradero se ignora, 
para  que en el térm ino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y E scriban ía  del actuario  ó en la cárcel de V illa á 
responder á los cargos que la resu ltan  en la causa que contra 
la  m ism a se in struye  por hu rto  doméstico; apercibiéndola que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, parándola el perjuicio 
que baya  lugar: en su consecuencia encargo á  los Sres. Jueces 
de esta  referida capital y policía jud icial averigüen su p a 

radero.
Publíquese esta requisito ria  en los periódicos oficiales, fi

jándose copia de ella en los sitios públicos m encionados en el 
artícu lo  399 de la  ley provisional de E njuiciam iento  crim inal.

Dada en M adrid á 26 de Mayo de 1874.== José M aría S a n z .=  
Por m andado de S. S., Facundo Sos.

9E adritl.-B neoftT ista.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 

Juez de p rim era  instancia  del distrito  de B uenavista de esta 
cap ita l, se cita  y  llam a á José Ildefonso Gallego, cuyo actua l 
paradero  se igno ra , p ara  que en el térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  Nico
medes de Ortega con el fin de que sea reconocido de las lesio
nes que padece y  le fueron causadas en la tarde del dia 26 de 
Marzo últim o en el parador de Muñoz, frente á los Elíseos.

Madrid 27 de Mayo de 1874.=*E l Secretario, Ortega.

Itffadrid.—L atina.
D. Rafael A lcaráz y  R am os, Magistrado de A udiencia de 

fu e ra  de Madrid y Juez de prim era instancia del d istrito  de la  
L a tina  de esta capital.

P o r la  p resente requ isito ria  cito, llamo y  em plazo á  José 
G arcía B enedicto , n a tu ra l de Santa Cruz de N ogueras, pro
v incia  de T e ru e l, h ijo  de R om án y de Ju a n a , so ltero , de 30 
años de ed ad , y  fugado del presidio de C artagena, para  que 
en térm ino  de 45 dias se presente en la cárcel de V illa de esta 
capital á  responder á los cargos que le resu ltan  en la  causa 
que se le sigue en dicho Juzgado por haber hecho uso de una 
cédula de vecindad falsa.

Se encarga a  las A utoridades civiles y  m ilitares que ten
gan noticias del paradero  de dicho sujeto procedan á su de
tención y  rem isión  á  la  cárcel de V illa de esta capital á  d is
posic ión  del referido Juzgado , y dándome de ello el oportuno 
aviso.

L as señas personales del Jüsé G arcía Benedicto son: einco 
piés y  dos p u lg a d a s , pelo y cejas c a s tañ cs , ojos a zu le s , nariz  
la rga , barba clara  y  color sano.

D ada en M adrid á  28 de Mayo de 1874.=R afael Alcaráz*y 
Ramcs.==Por m andado de S. S., Severiano de Diego.

BI*«lr¡d.—P a la c io .
E n v ir tu d  de previdencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  de Palacio de esta capital, se cita, llam a y em plaza 
á los que se crean con derecho á los bienes que h a  dejado a  
su óbito Doña A ntonia V ieyra de Abreu y Abad para  que se  
presenten á hacer uso de su derecho dentro del térm ino de 20 
dias, pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que h aya  lu 
gar; debiendo advertir que los presentados solicitando que se 
les declare herederos de la causante son Doña L uisa y D oña 
Cárm en V ieyra de A breu y Suárez y Doña A ntonia V ieyra, en  
representación de sus sobrinos D. Luis y D. Pedro V ieyra de 
Abreu y Nalda.

Madrid 2 de Junio de 1874.=E1 E sc rib an o , Benito G utiér
rez García. X —1603

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stancia  
del distrito  de Palacio, se cita, llam a y em plaza á D. E n rique  
M arban, dependiente que fué del E scribano de este Juzgad© 
D. Benito Cepeda, para  que en el térm ino de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado á p restar declaración en causa c r i
m inal.

Madrid 23 de Mayo de 1874 .= El ac tua rio , Pascual Estevo.

M adrid.—U n iversidad .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia* 

del d is trito  de la  U niversidad de esta c ap ita l, refrendada p o r  
el infrascrito  Escribano, se anuncia  ai público el fallecim iento 
intestado de D. Vicente González Maldonado de V illa, que tuvo  
lugar en esta villa, de donde era  natural, el dia 30 de Enero ú l
tim o, hallándose soltero, de 33 años de ed ad ; y se cita y llam a  
á los que se crean con derecho á heredarle para que en el té r
m ino de 30 dias com parezcan en dicho Juzgado y E scriban ía  
á  deducirle en fo rm a; bajo apercibim iento de pararles el per
ju icio  que h aya  lugar: advirtiendo que se h a  presentado soli
citando la  declaración de heredero D. Joaquín de V illa y  

Ortega.
M adrid 3 de Junio de 4874.= Eusebio Cereceda. X —1602

U a d rid e jo s,
D. José M aría M oraleda, Juez de prim era  instancia de este  

partido, cuya ju risd icción ejerce en nom bre del P residente del 
Peder E jecutivo de la República.

Por el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de n u e 
ve dias á Eugenio Moreno , vecino de esta villa, para  que com 
parezca en la cárcel de ebte partido á prestar una declaración 
en causa que contra él y  otro consorte se h a  empezado en este  
Juzgado por robo de dinero á un  tal M orcillo, vecino de Tem 

bleque, en uno de los dias 7 , 8 ó 9 de A bril ú ltim o cerca de 
la  vereda de los S erranos, yendo hacia el P uerto-L ápiche con 
un carro ; apercibido que de r.o verificarlo le para rá  el per
ju icio  que haya  lugar en derecho.

Dado en M adridejcs á 29 de Mayo de 1874 .= José María. 
M oraleda .= P or m andado de S. S., Serapio Infante.

D. José M aría M oraleda, Juez de prim era instancia de este 
partido , cuya jurisd icción  ejerce en nom bre del P residente del 
Poder E jecutivo de la República.

Por el presente c ito , llam o y emplazo por térm ino de n u e
ve dias á Eugenio Moreno, vecino de esta villa, para que com
parezca en la  cárcel de este partido  á p restar una  declaración 
en causa que contra él y  otro consorte se ha  empezado en  
este Juzgado por robo de dinero el domingo de Ram os del cor
rien te  año á un  cañam ero, vecino de C onsuegra; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar e n  
derecho.

Dado en M adridejcs á 29 de Mayo de 4 8 7 4 .= José María 
M o ra led a .= P o r m andado de S. S., Serapio Infante.

H a la g a .—A lam eda.
Yo el in frascrito  Escribano doy fé que en el Juzgado de 

p rim era instancia del d istrito  de la A lam eda de esta ciudad, y  
por ante m í se sigue ejecutoria al cum plim iento de la senten
cia recaida en causa que se siguió contra Juan de P o rras  Cue
vas sobre lesiones; en la cual, en tre  otros p a rticu la re s , se en 
cuen tra  la siguiente

«R equisitoria.— D. A ndrés Calleja Sánchez, Juez de p rim era  
instancia  del d istrito  de la  A lam eda de esta  ciudad &c„

E n  v irtud  de la  presente llam o y  busco por térm ino  de  
10 dias á Juan  de Porras Cuevas, n a tu ra l de Mijas, de esta  
vecindad , v iu d o , carrero  y  de 69 años de e d a d , para  que se  
persone en la  cárcel pública con objeto de que cum pla la con
dena que se le h a  im puesto por la  Sala de lo crim inal de la  
Superioridad del te rrito rio  en causa que se le siguió sobre le
siones por im prudencia tem e ra r ia ; apercibido! caso con tra ria  
declararle  rebelde, y  al m ism o tiempo encargo á la policía ju 
dicial la  cap tura  del mism o.

Dada en la  ciudad de M álaga á 29 de Mayo de 1874.=A n~ 
drés C a lle ja .= P o r  m andado de S. S., M anuel de Veras B a r -  
turneo.»

Lo relacionado m ás por m enor consta y  parece de la ejecu
toria  de su re fe ren c ia , y lo insertó  está conforme con su  o ri
ginal en la m ism a á que me rem ito.

Y p ara  que conste, cum pliendo con lo m an d ad o , pongo e l 
presente que firmo en Málaga á  29 de Mayo de 1874.=M anuel 
de V eras B ar turneo.

Yo el infrascrito  E scribano doy fé que en el Juzgado de p ri
m era instancia  del d istrito  de la  A lam eda de esta ciudad, y  
por ante m í se sigue causa crim inal de oficio contra C ristóbal 
T orreblanca sobre h u rto  de un caballo á Juan  V erdugo Sán
chez ; en la  cual se encuentra, entre otros particu lares, la  si
guiente

«R equisitoria.— D. A ndrés Calleja Sánchez, Juez de p rim era  
instancia  del d istrito  de la  A lam eda de esta ciudad &c.

E n  v irtu d  de la presente llam o y  busco por térm ino de 10
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’i k s  á Cristóbal Torreblanca, natural de Almogea y  de esta ve
cindad, para que se persone en la cárcel pública con objeto de 
recibirle requisitoria en la causa que sigo contra el m isino so- 
fcre hurto de un caballo de las señas siguientes: tordo, ja
bado , cerrado , chato de la cabeza , hierro D. M . C., ó, M. C.y 
y  en el ojo derecho como un granizo, de la propiedad de Juan 
"Verdugo Sánchez; apercibido caso contrario de declararle re
belde, y al mismo tiempo encargo á la policía judicial la de
tención de dicho sujeto, así como el caballo.

Dada en la ciudad de Málaga á 88 de Mayo de 4874.= A n-  
érén  Caiieja.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras Bar- 
toneo .»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y  lo inserto está conforme con su original 
&& la misma á que me remito.

•Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 28  de Mayo de 4874=M anueI  
de Veras Bar turneo.

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i- 
sio de 15 dias, á contar desde la publicación del presente edicto 
en  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d  , á  
Antonio Perez García á fin de que se presente en la sala-au- 
4iencia de este Juzgado, situada en el edificio de San Telmo

esta ciudad, á prestar declaración de inquirir en causa que 
se le instruye sobre lesiones á Antonio Rodríguez Crespo, de 
esta vecindad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 26 de Mayo de 1874.= A n-  
árés C alleja.=Por mandado de S. S ., Francisco González.

M ataró .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del partido en el 

expediente promovido por Doña Francisca Pujol y Salvá para 
se declare fallecido sin testamento á D. José Pujol y Mi- 

lans, vecino que fué de Caldes D estrach, y  única heredera á 
3& parte instante, por él presente y único edicto se cita á cual
quiera que se crea con derecho á la herencia de dicho sujeto 
é  sepa que hayg, otorgado testamento , para que lo manifieste 
en  legal forma dentro de 30 dias, que correrán desde la inser- 
ekm  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en 
e l caso de incomparecencia.

Mafaró 8 de Mayo de 1 8 7 4 = José Castellar y Dorda, E scri
torio. X —1598

D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia del par
tido de Mataró.

Em méritos de la causa que en este Juzgado se instruye 
por haber arrojado la mar en la playa del puehio de San Cris 
tób&i de Prerniá el cadáver de un hombre, al parecer de unos 
ocho palmos y medio de estatura, de 40 años de edad , vestido 
eoñ el uniforme de cuerpos francos, pues llevaba chaqueta ó 
Musa de paño azul, con los galones distintivo de cabo segundo, 
j  en el pecho la cruz del Mérito m ilitar blanca, con botones 
M ancos, pantalón encarnado de lana, polainas de cuero y a l
pargatas con cinta negra, se ha dispuesto expedir ed ic to s; y  
eo. su virtud por el presente se hace saber el hallazgo del re
ferido cadáver, que hasta ahora no ha podido ser identificado, 
para que cualquiera que sepa su nombre, apellidos, naturaleza, 
vecindad y demás circunstancias comparezca á este Juzgado á 
manifestarlo en la aludida causa dentro del término de 10 dias, 
contaderos desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Mataró 4 de Mayo de 4874.==Marcelino B orrás.=Por m an
dado de S. S . , Francisco C u ila, Escribano.

Moguer.
O. Diego Yilialon y González, Juez de primera instancia
esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, fiama y emplazad José Gómez, ve

c i n o  que se dice ser de la ciudad de Sev illa , como de 30 á 34 
srños d e  edad, alto, poca barba, cara redonda, con un pantalón 
sobreclaro con rayas y con zajones de becerro, que estuvo tra
b a j a n d o  el dia 9  de Abril último en el kilómetro 2 6  de la linca 
férrea que se construye de Huelva á las minas de Riotinto, 
t é r m i n o  municipal de Niebla, para que en el término de 15 
dias se persone en este Juzgado para recibirle su inquisitiva  
declaración y defenderse de la culpa que le resulta en la causa 
que  contra el mismo se sigue por robo de dinero y  efectos á 
v a r io s  trabajadores de la expresada línea; y para que llegue á 
s u  n o t ic ia ,  se pone el presente para que se inserte en la G a 
c e t a  de  M a d r i d , y cuyo término correrá desde su inserción.

Dado en Moguer á 23 de Mayo de 4874.=D iego V illa lon .=  
Federico Mena y Bueno.

Montefrío .
D. Tomás Martin y  G alan, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Martí

nez Á lcaráz, alias Quinquillero, so ltero, lañador, natural de 
Ferraira, en cuyo pueblo tuvo su última vecindad, de 23 años, 
hijo de Juana y Torcuato, y cuyo paradero se ignora actual
mente, para que en el término de 40 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c 0t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial, se presente en la Audiencia de este distrito á usar 
de su derecho en la causa que se le siguió en este Juzgado por 
Sesiones ménos graves á María. Josefa Moreno, y cuya senten
cia  de primera instancia le fué notificada por cédula y edictos; 
advertido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
spará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, se encarga á todas las Autoridades y  agentes de poli

cía judicial procedan á la busca del referido procesado y le 
hagan saber el objeto de este llamamiento.

Dada en Montefrio á 28 de Mayo de 4874= T om ás Martin 
y G alan.=Por mandado de S. S., Andrés Fernandez.

Moron de la  F rontera.
D. Manuel María Rodríguez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Mateos Reguera, álias Chirivias, natural y vecino de esta villa, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción de la misma en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa
rezca en la cárcel de este partido á responder á los cargos que 
le resultan en causa contra el mismo por lesiones á Bernardo 
Rodriguez ; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á los agentes de la policía judicial de la Na
ción practiquen cuantas diligencias les sean posibles para con
seguir la captura del José Mateos.

Dada en Moron de la Frontera á 24 de Mayo de 4874. =M a-  
nuel M. Rodriguez.=De orden de S. S., Francisco Alvarez Fer
nandez, Escribano.

Mula.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia de esta 
villa de Muía y'su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ips pro
cesados D. Silverio García Vera, D. Cristóbal Alcolea, D. Juan 
José Guardiola, Pascual Lorente, José García Vera, Pedro Gar
cía Vera, Juan José Martínez y Martínez, Bartolomé Martínez 
Alcolea, Pedro Crevillen Gabaldon, Antonio Peñalver Martí
nez y  José Alcolea B elchí, vecinos de Archena, á fin de que 
en el término de 15 días, á contar desde la inserción de la m is
ma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en este Juzgado ó 
en su cárcel pública en clase de presos á responder de los car
gos que les resultan en la causa que se les sigue sobre sedición, 
usurpación de funciones, exacciones ilegales y  otros excesos; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin presen
tarse serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y  militares se sirvan proceder á la prisión de los alu
didos sujetos y  su conducción, si fuesen habidos, á la cárcel 
pública de esta villa.

Dada en Muía á 27 de Mayo de 4874.=Pedro María O rts.=  
Por su mandado, Julián Martínez Soriano.

N a va lca rn ero .
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de esta villa de 

Navalcarnero y su partido.
Por e-1 presente edicto y término de 30 dias se cita, fiama 

y emplaza á Francisco Sentcnera y Delzar, natural y vecino  
de Mejorada del Campo, soltero, jornalero, de 26 años de edad, 
que en concepto de penado se hallaba en el presidio de Car
tagena, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto 
donde resida á fin-de prestar declaración en causa que por 
delito de robo de la casa-fábrica de jabón que fué de D. Zenon 
Catarineu, en Aravaca, me hallo instruyendo; con apercibi
miento de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Encargo además á los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales, Alcaldes y demás auxiliares de la policía judi
cial de la Nación participen á este Juzgado en el caso de cons
tarles el paradero del repetido Sen teñera.

Dado en Navalcarnero á 27 de Mayo de 487 4= F elip e  Pe- 
ñ a.= P or mandado de S. S., Vicente Hernández.

N eg r e ir a .
D, Florentino González Villam il, Juez de primera instan

cia del partido de Negreira &c.
Por la presente hago notorio que en dicho Juzgado se ins

truye causa criminal contra Antonio Mata Viqueira, natural 
y vecino de San Vicente de Viionchada, Ayuntamiento de 
Trazo, en el partido de Ordenes, hijo de Pedro y de Juana, 
pordiosero, de estado soltero, y de 27 años de edad, sobre robo 
de hilazas á D. Antonio B reu lla , ele Santa María de Ordoeste, 
perpetrado en la noche del 14 al 42 del que rige; y como al ser 
indagado dicho procesado manifestase que en los dias 9 y  40 
del propio mes le habia acompañado á pordiosear por el citado 
partido de Negreira un sujeto desconocido, que vestía pantalón 
de T arazona con remiendos de lana del país, chaqueta de paño 
azul vieja y sombrero hongo negro, calzaba borceguíes de 
cuero; tenia de edad como unos 50 años, estatura como cinco 
piés, color blanco, sin barba, usando un pañuelo atado á la 
cabeza, dispuse llamar á este por edictos; y en su consecuen
cia, por el presente cito, llamo y emplazo al expresado sujeto 
desconocido á fin de que dentro de 45 dias, siguientes al de 
la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales de la 
provincia y Madrid, se presente en dicho Juzgado de N e
greira por la Escribanía de D. Bernardo Ferreiro, á prestar la 
conveniente declaración en el citado procedimiento, conforme 
á los particulares por que se le pregunte; y á la vez exhorto á 
las Autoridades, así civiles como militares, y demás de la po
licía judicial, para que teniendo noticia de dicho sujeto, según 
las señas que van designadas, le hagan comparecer según lo 
dispuesto; apercibido de que no cumpliéndolo cual se le pre
viene, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Negreira á 30 de Mayo de 4874=F lorentino Gon
zález Villamil.—Dc orden de S. S., Manuel Caamaño García.

O rdenes.
En la causa criminal que en este Juzgado se instruye á mi 

testimonio contra Antonio Rúa N ey eo , vecino de San Martin

de Oroso, sobre hurto de unos aparejos de caballería de la per
tenencia de Antonio Eirin, de Santa Marina de Boira, se acor
dó por providencia de esta fecha citar á dos mujeres descono
cidas, pordioseras y mal vestidas, que en la noche del 25 de 
Noviembre del año próximo pasado pernoctaron en casa de 
Juan Miras, de Santa María de Dujebre, y le vendieron al m is
mo una albarda, para que dentro deí término de nueve días, 
á contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r i d , comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sita en la calle R eal, nú
mero 9, de este pueblo, para prestar declaración en dicha causa; 
prevenidas de que no haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, según lo prescrito en la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal.

Ordenes 27 de Mayo de d874.=El Secretario ju d icia l, F lo
rencio Pol.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la, que administra justicia el Sr. D. Domingo Esparte 
y Cantelar, Juez de primera instancia del partido de Ordenes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a  
Francisco Anido G oim il, natural, vecino y residente última
mente en San Vicente de Nireiro, soltero, labrador, cuyas se
ñas se insertan á continuación, para que dentro del término* 
de 30 d ia s , contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
dr id  , se presente en la cárcel pública- de este partido á ser no
tificado de la sentenciá ejeéutoria dictada por S. E. los señores 
de la Sala de lo Criminal de la Audiencia del distrito por con
secuencia de causa que contra el mismo y otros se formó por 
oposición ai pago de arbitrios provinciales y municipales, in 
sultos y amenazas al Comisionado encargado de la cobranza 
D. Manuel García, y extinguir la pena de tres años, cuatro me
ses y 45 dias de prisión correccional y 200 pesetas de multa 
que le fueron impuestas, y por su insolvencia la prisión equi
valente ; apercibido de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares, y dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del referido Francisco  
Anido, y caso de ser habido dispongan su detención y  remi
sión á este Juzgado con las seguridades debidas al objeto ele 
extinguir su condena: pues así lo acordó en diligcncias'de 
ejecución de sentencia.

Dada en la villa de Ordenes á 26 de Mayo de 4874.==®Do
mingo E sparis.=D e su orden, José Patiño.

Señas del Francisco Anido Goimil.
Edad 27 años, estatura corta, pelo castaño oscuro, ojes cas

taños , barba regular, color trigueño, algo hoyoso de viruelas*, 
falta de visión y tuerto del ojo izquierdo; viste sombrero bajo 
ordinario, chaqueta, calzón y polainas de lana del p a ís , todo 
usado.

Oviedo.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido .
Por el presente cito, llamo y  emplazo á tres hombres, que 

titulándose carlistas, cuyos nombres se ignoran, robaron ]& 
noche del 43 del corriente, yendo armados, en la casa de D io -  
nisia Sánchez Escalera, vecina de Pumaraberli, parroquia de 
Valdesoto, Concejo de Siero, sobre 1.000 rs., hiriendo* además 
gravemente á un hijo de aquella, para que en el término de 20 
dias, contados desde la fecha de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que contra ellos 
instruyo; con apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Además, en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita- 
les, y de mi parte les ruego que si fueren habidos dichos agre
sores los detengan y remitan á este Juzgado con las seguri
dades necesarias.

Las señas que resultan de los dos malhechores que entra
ron en la casa son las siguientes: traían boinas blanca y azul, 
fusil, rewolver; el de la boina blanca era alto, moreno, sin barba 
ó á poco de afeitar.

El otro pequeño, moreno y también con poca barba, y que 
el otro que se quedó fuera, no han podido fijarse en sus señas.

Dado en Oviedo á 30 de Mayo de 4874=M iguei L am a,=  
Por su mandado, Angel González Rúa.

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instm eia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cipriano Fernandez. 
Cocañin y José Alvarez y Laviana, vecinos de Longa, Concejo 
de San Martin del Rey Aurelio, para que en el término de 20  
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa criminal que contra ios  
mismo instruyo por hurto de armas de fuego; con apercibi
miento deque en otro caso les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Además, en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
y de mi parte les ruego que si fueren habidos dichos proce
sados se sirvan proceder á su detención, conduciéndoles á este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en Oviedo á 30 de Mayo de 1874. —Miguel L am a.=  
Por su mandado, Angel González Rúa.

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de esta  
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á D. Estanislao Sán
chez Calvo y D. Santiago Argüelles Riva, para que en el tér-
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m ino de 20 d ias, con tad os desde Ja inserción  de este edicto y  
requisitoria  en  la  G a c e ta  y Boletín oficial de la  p ro v in cia , 
com parezcan en  este  J u z g a d o  de prim era in sta n c ia  á rendir 
indagatoria  en la  causa que se les in stru y e por no haber a sis 
tido ai Jurado; prevenidos que de no h acerlo  se les declarará r e 
beldes y  les parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Oviedo á 20 de Mayo de i874 .= M iguel L a m a .=  
P o r m andado de S. S., Fernando  M ata Vigil.

D. Miguel Lam a y N oriega, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llam o y em plazo á Perfecto Fernandez 
Teja, que se dice ser vecino de Yal de Dios, Concejo de V illavi
ciosa, y de 17 años de edad, para que en el térm ino  de 80 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e ta  de  
M adrid , com parezca ante este Juzgado á responder á los c a r
gos que le resu ltan  en la causa que se le está instruyendo  por 
robo doméstico.

Adem ás, en nom bre del P residen te del Poder E jecutivo ex
horto y requiero á todas las A utoridades civiles y militares, y 
de mi })aric les ruego que en el caso de ser habido dicho pro
cesado se sírv an  disponer se proceda á su 'captura y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades necesarias ;  teniendo 
presente que sus señas son las siguientes:

E s ta tu ra  corta, hoyoso de viruelas; viste pantalón de paño 
color violeta con rayas blancas, chaleco igual, chaqueta de 
paño color café, todo m uy usado; som brero hongo negro y a l 
pargatas cerradas.

Dado en Oviedo á 27 de Mayo de 4874.=M igueI L a m a .=  
Por su m andado, Angel González R úa.

P a m p lon a .
D. Pascual P anyagua y  A lejandre, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta ciudad de Pam plona y su partido.
Hace saber que Doña T rifona Ros y A taun, na tu ra l de E s-  

tella, y esposa que fué de D. V erem undo R uiz de G alarreta, 
falleció en esta capital el dia 9 de A bril del año últim o á los 
29 años de edad, y sin haber otorgado n inguna disposición te s 
tam entaria.

Y se cita, llam a y  em plaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á la finada Doña T rifona Ros p a ra  que en 
el térm ino de 30 días com parezcan en este Juzgado, rep resen 
tados en forma legal, á e jercitar las acciones de que se consi
deren asistidos; bajo apercibim iento que de no verificarlo  les 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar; pues así está m andado en 
el juicio de abintestato prom ovido en este m ism o Juzgado  por 
Doña M artina y D. S ilvestre Goicoechea y A taun  en solicitud  
de que se les declare herederos ab in testato  de su h e rm ana  
u terina la nom brada Doña T rifona Ros.

Dado en Pam plona á 28 de Mayo de 1874 .= P ascual P an y a- 
g u a .= P o r  su m andado, Dionisio Itúrbide. X —1605

P eñ a ra n d a  «le SSracamonte.
D. José Petit y Alcázar, Jaez de prim era instancia  de este 

partido de P eñaranda de Braca monte.
P or cj presente se hace saber que en este Juzgado se ins

truye cansa criminal de oficio con m otivo de la m uerte, al pa
recer natural, de un hom bre, que se cree llam arse B uenaven
tu ra  M artin , verificada en esta población y en el albergue en 
que se recogen los pobres y pordioseros, el dia 4* de A bril ú l
tim o, cuyo hom bre, que se ignora el pueblo de su na tura leza 
ó vecindad, representaba la edad de 60 años, color m oreno, 
pelo negro, barba poblada, nariz algo chata, delgado, es ta tu ra  
un metro y 2o centím etros; y  vestía zam arrilla  m uy usada, 
chaleco de paño, calzón pardo , albarcas y m edias negras; en la  
cual he acordado que los parientes m ás cercanos del referido 
pordiosero com parezcan en este Juzgado en el térm ino de lo  
dias, desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e M a
d r i d  , á fin de que reconozcan las ropas del m ism o y  presten  
declaración al tenor (M hecho objeto de la causa.

Dado en P eñaranda de B racam onte á 28 de Mayo de 1874.=  
José P e tit y A leáza r.= Ju an  Diéguez.

P o la  «le l  en a .
D. M ariano Romo y H ierro, Juez de p rim era instancia  de 

Ja v illa de Po la de Lena y su partido.
P or la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plazad  Mar

tin  Vázquez P rada , n a tu ra l de, Pedrovega, Concejo de Quirós, 
y  vecino de Baiña, en el de H ieres, de 50 años de edad, esta
tu ra  cinco piés, pelo castaño oscuro, ojos azules, nariz  regular, 
boca ídem, color bueno, cuyo ac tual paradero  se ignora, para 
que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e ta  d e M adrid , se presente en la cárcel pública de 
esta villa á ser notificado y cum plir la condena im puesta por la 
Excma. A udiencia del d istrito  en Ja causa que se le h a  seguido 
por lesiones graves; bajo  apercibim iento de que no haciéndolo 
se le declarará rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Por tanto, en nom bre del Presiden te del Poder E jecutivo 
do la R epública, por quien adm inistro  ju s tic ia , ruego y en
cargo á todas las A u toridades y funcionarios de p o lic ía  jucii- 
eíal á que cooperen por su parte , y cada cual dentro del círculo 
de sus atribuciones, á la cap tu ra  y  rem isión á este Juzgado del 
M artin Vázquez Prada.

Dada en Pola de Lena á 28 de Mayo de 1 8 7 4 =  M ariano 
Rom o y H ierro.

D. M ariano Romo y Hierro, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
de esta v illa  ele la Pola de Lena y su partido , en la p rov in cia  
de Oviedo.

Por la presente requisito ria  se c i ta , llam a y em plaza á  Ca
simiro F e rn a n d e z , n a tu ra l y vecino de San M artin  de V illa - 
llana, de este partido ju d ic ia l, de 18 años de edad, casado, de 
oficio cantero, de e s ta tu ra  baja, el cual se ha  ausentado de s u

dom icilio ignorándose su paradero, para que dentro del té rm i
no de nueve d ias, á contar desde su inserción en la G a c e ta  
de M adrid , se presente en este Juzgado para  oir una  notifica
ción en la causa que contra él y otros cinco m ás se sigue so
bre robo en cuadrilla y hom icidio la  noche del 29 de Setiem 
bre últim o; bajo apercibim iento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar con 
arreglo  á la ley.

Pola de Lena 28 de Mayo de 187 4 = M arian o  Rom o y H ier- 
ro .= P o r  mandado de S. S., G uillerm o Blanco Villegas.

P u e b la  de Tribeg.
P or providencia del Sr. B. L uis del Castillo P e re z , Juez de 

p rim era  instancia de este partido , d ictada en esta fech a , se 
m anda se cite y  llam e á M aría A ntonia G óm ez, vecina de 
Cam bieia, parroquia de S an ta  E u la lia , térm ino m unicipal de 
Castro Caldelas, en este pa rtid o , provincia de O rense, cu 
yas señas do dom icilio se ig n o ran , para que dentro del té rm i
no de 15 d ias, á contar desde la inserción de esta en la  G a ce
ta  de Madrid y Boletín oficial de la p rov incia , se presente á 
p restar declaración en sum ario  crim inal que en este Juzgado 
se instruye en su audiencia, s ita  en la calle R ea l, b a jó la  
m ulta  de 25 pesetas.

E n su consecuencia, y con el fin de que tenga lugar d icha 
inserción expido la presente, que firmo.

P uebla de Tribes 27 de Mayo de 4874.= V .°  B.°=E1 Juez de 
prim era in s ta n c ia , L u is del C as tillo .= E l originario , Domingo 
Fernandez Perez.

Pnenfte C aldelas.
E n nom bre del P residente del Poder E jecutivo de la R epú

b lica, por la que ad m inistra  ju s tic ia  el Juzgado de p rim era  
instancia  de P uente  Caldelas.

Por el presente quinto edicto hago saber que D. José M aría 
V id a l, R egistrador de la  propiedad que h a  sido de este p a rti
do, ha cesado en el desem peño de aquel cargo.

Las personas que tengan alguna acción que deducir con tra  
dicho funcionario podrán com parecer en este Juzgado á ejer
citar su derecho en el térm ino  de seis m eses.

Dado en la villa de Puente Caldelas á 26 de Mayo de 1874 .=  
R icardo L ab aea .= P o r m andado de S. S ., M anuel Aspesa de 
A ndrade, Secretario de gobierno.

D. M anuel A spera de A ndrade, Secretario  jud ic ial y de go
bierno del Juzgado de prim era  instanc ia  de P uente Caldelas.

1 P or la presente cédula y en v irtu d  de lo acordado por S. S. 
el Sr. D. R icardo L a b a c a , Juez de p rim era  instanc ia  del p a r
tido, en providencia d ictada con esta fecha cito y em plazo á 
F rancisco  A ntonio Carballo y  G án dara , carpintero, casado, 
de 55 años, n a tu ra l y vecino de San M artin  de B oreia , M uni
cipio de C otovad, ausente en ignorado paradero, á  fin de que 
dentro  del térm ino  de 20 d ias, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar su  inserción en la G a c e ta  de M adrid , 
com parezca á u sar del derecho de que se crea asistido ante 
S. E. la Sala de lo crim inal de la A udiencia de la Coruña, á 
donde está m andado elevar la causa form ada por consecuencia 
de denuncia producida por Manuel Rios G arrido contra  el re 
ferido Carballo G ándara sobre usurpación de u n a  finca en con
su lta  de la sentencia pronunciada en 3 i  de Diciem bre de 1872, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo declarar y declaro: prim ero, que no se h a  
probado cual debia la com isión del delito de usurpación de
nunciado; segundo, que debia de absolver, y  absuelvo lib re 
m ente á  F rancisco  Antonio Carballo y G ándara del delito de 
usurpación que se le atribu ía ; tercero , que debo de condenar 
y condeno en todas las costas y gastos de este procedim iento 
ai Manuel R ios G arrido como denunciante de rnaia fé; cuarto, 
que se consulte oportunam ente este fallo con S. E. los señores 
de la Sala de lo crim ina l de la A udiencia del te rrito rio , á  cuyo 
objeto se rem ita  la causa original al superio r T rib unal por el 
conducto ord inario , p rév ia  notificación y em plazam iento del 
denunciante y  procesado para que com parezcan á térm ino  
de 20 dias ante la  Superioridad á medio de P rocu rador y Abo
gado; bajo apercibim iento.

Así por esta m i sentencia definitivam ente juzgando en p r i
m era  instanc ia  lo pronuncio, ruando y íirm o .= B alb ino  L lam as 
Pons.»

Se le previene que de no ejecutar dicha com parecencia le 
p a ra rán  los perju icios á que hubiere lugar en derecho.

P uente Caldelas 27 de Mayo de 1874. =  M anuel A spera de 
Andrade.

S&cüjis»
D. B runo Em o de B ás, Juez de p rim era  instanc ia  de la 

ciudad de R eus y  su partido.
P or el presente edicto cito, llam o y em plazo á M aría Qllé y 

Sardá, consorte de B uenaventura Sala, h ija  de Pedro  y M aría, 
de 24 años de ed ad , n a tu ra l y vecina de esta ciudad , dom ici
liada en la calle de V allroquetas, núm . 2,. en el que no fué h a 
llada por haberse ausentado é ignorarse su paradero, para  que 
dentro del térm ino  de 10 dias se presente ante este Juzgado al 
objeto de notificarla c ierta  providencia reca ída en la causa cri
m inal seguida en su contra sobre calum nia; bajo apercib i
m iento que de no verificarlo la para rán  los perju ic ios que en 
derecho h a y a  lugar.

Dado en R eus á 20 de Mayo de 4874™ Bruno Em o de B á s .=  
Plácido B arredas, Secretario.

Ruto.
D. A ntonino Díaz Fernandez, Juez de p rim era  in stan c ia  de 

esta v illa de R u te  y su partido.
E n la causa que pende en este Juzgado contra  los que r e 

sulten au tores del robo de un burro, de la propiedad de A nto
nio Gómez Pacheco, vecino de Benam ejí, se ha  declarado pro
cesado á Juan de Aguilar, del propio dom icilio , cuyas señas y

dem ás circunstancias no resu ltan  de la causa , á cuyo ind iv i
duo se ha  m andado recib ir su declaración de in q u irir  ; y como 
de las diligencias practicadas en su busca aparezca haberse 
ausentado del pueblo de su dom icilio ignorándose su paradero, 
he m andado expedir la  correspondiente requ isito ria  en busca 
del referido; para lo que, en nom bre del P residen te del P od er 
E jecutivo de la R epúb lica , exhorto y requiero  á todas las A u 
toridades judiciales, civiles y m ilita res, para que se servan de
c re ta rla  detención y rem isión á este Juzgado del Juan  de A gui
la r con el fin ind icad o ; á cuyo individuo se le llam a tam bién 
por medio de esta requ isito ria  y térm ino  de 20 d ia s , p ara  que 
com parezca con el antedicho f in ; pues de no hacerlo  será  d e 
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en R ute á 25 de Mayo de 1 8 7 4 = A n to n in o  Díaz F e r -  
n a n d ez .= P o r m andado de S. S., Juan  N avajas R o d rig u e z .=  
A ndrés R eina.

S a n  @ebs&stiasi.
D. A ntonio P inazo , Juez de prim era  in stanc ia  de esta c iu 

dad de San Sebastian y  su partido .
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

contra Felipe B arand ia ran  sobre in troducción fraudulen ta  de 
dos sacos de azúcar, se in terpuso apelación por el P ro cu rad o r 
del procesado de la sentencia dictada, ordenándose en su con
secuencia se le cítase y  em plazase personalm ente an te la Su
perioridad , y  devuelto el despacho que al efecto se expi
dió al Juez m unicipal de I r ú n , en cuya v illa  resid ía  el p ro 
cesado, sin  haber sido cum plim entado por ignorarse su ac tu a l 
paradero , e n ' providencia d ictada con esta fecha se h a  acor« 
dado se haga por el presente la referida citación y  em plaza
m iento al m encionado Felipe B aran d ia ran  para  que en el té r 
m ino de 10 dias com parezca an te la A udiencia te rrito ria l de 
Pam plona á  usar de su  derecho nom brando Abogado y P ro cu 
rador para  su defensa en dicho superior T rib u n a l; apercibido 
de que de no verificarlo se le nom brará  de o fic io , y  de no 
com parecer le p a ra rán  los perjuicios que h ub iere  lugar en 
derecho.

Dado en San S ebastian  á 24 de Mayo de 4874 .= A ntonio  
P in a z o .= P o r  m andato de S. S . , L icenciado Ju lián  de E gaña .

¡Sos (en  V Auste).
D. F austino  O neca, Juez de p rim era  in s tan c ia  del partido  

de Sos, con residencia accidental en la  v illa de Tauste.
Hago saber que en el sum ario  de causa crim inal que se in s

tru ye  en este Juzgado sobre robo de cinco reses lanares á Don 
M anuel Campos, vecino de la v illa  deB ie l, ejecutado en la no
che del 20 de A bril próxim o pasad o , en un  co rral del citado 
sujeto, sito en la p artida  de Legunova, térm ino  de d icha villa, 
por cinco hom bres arm ados, el uno de trabuco y  los cuatro  re s 
tan tes  de palos, he acordado que con inserción de las m arcas 
y señales de las reses su s tra íd as , se expidan requ isito rias  que 
se in se rta rán  en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín  oficial de la 
provincia, p a ra  que por los Sr es. Jueces de p rim era  instancia  
de la Nación y  dem ás A utoridades y  Agentes de policía ju d i
cial. se practiquen las m ás activas diligencias á fin de averi
g uar si en sus respectivas dem arcaciones se encuentran ó p re 
senten á la  venta dichas reses ó las pieles, en cuyo caso se pro
ceda á la ocupación de las m ism as y detención de las personas 
en cuyo poder se en cu en tre n , caso de que no acrediten  su le
g ítim a adquisición, y  las rem itan  á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

E n su v irtu d  se expide la  presente, por la  cual, en nom bre 
de la Nación exhorto  y requiero  á los Sres, Jueces indicados á  
fin de que practiquen las diligencias de que queda hecho m é
rito , p a ra  lo cual se anotan  á continuación las m arcas y señales 
ele las reses sustra ídas.

Dada en la v illa de T auste  á 28 de Mayo de 4 8 7 4 .= F a u s -  
tino  O n eea .= P o r m andado de S. S . , Pedro Ponce.

Señas de las reses sustraídas.

Una cordera negra, un  p rim al del m ism o color, un  carnero 
un prim al y una bo rrega , b lancos, todos cinco van señalados 
con un portillo en la oreja iz q u ie rd a , y  en el lado derecho de 
la espalda llevan la m arca  de u na  cruz.

T arragoaa .
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido .
Hace saber que por este Juzgado y E sc rib an ía  del in frascrito  

se sigue causa c rim ina l sobre lesiones contra A ntonio Solé y  R a- 
bot, álias P an ch a  de Cavall, de 34 años, na tu ra l y vecino de esta 
ciudad, esta tu ra  m as bien baja que alta, delgado, buen color, b a r
ba larga y  negra, de cuyo color tiene el pelo, ojos pardos; ves
tido con pantalón de hilo  negro, con p in tas blancas, chaleco co
lor de chocolate, cam isa de algodón rayada, a lpargatas y gorro 
catalan  m orado, cuyo paradero  ac tual se ig n o ra , presum iendo 
hallarse  en esta provincia; y  habiéndose decretado la prisión  de 
dicho Antonio Solé, por la  c ircunstancia  núm . 1.® del a r t .  129 
de la  ley provisional de E njuiciam ien to  crim ina l se h a  m an
dando proceder á su llam am iento y  busca, p a ra  que dentro  del 
térm ino de 30 dias, siguientes al de la  inserción de esta req u i
sitoria en la G a c e ta  d e M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, que adem ás se d irig irá  á los Juzgados de las m ism as y  
se fijará en sus estrados, así que en los de este Juzgado, se p re
sente en la cárcel de este p a rtid o ; bajo apercibim iento de que 
en otro caso se le declarará  rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  
que h aya lugar con arreglo á la  citada ley : interesándose á 
todas las A utoridades y  funcionarios de po lic ía  ju d ic ia l la 
busca y  cap tura del expresado Antonio Solé, y que caso de ser 
habido se le rem ita  con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en T arragona á 23 de Mayo de 1874 .= L uis de Mi- 
gue l.= A n to n ío  M. de Gavaldá.

Toledo.
D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de p rim era  in s tan c ia
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de este partido, en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, por la que administro justicia.

Por el presente y término de 30 dias se cita , llama y  em 
plaza á D. Antonio García Ortega, de estado casado, natural de 
Vargas, vecino de Madrid, para que comparezca en los estra
dos de este Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecutoria 
dictada por la Superioridad del territorio en la causa seguida 
con motivo del robo de alhajas y  dinero en la casa de D. Igna
cio Perez, vecino de dicho Vargas; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 29 de Mayo de Í8 7 4 —Miguel Verdejo.— 
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Torret e

D. Juan García González, Juez de primera instancia.de  
Torrente y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Joaquín 
Herraiz, Jefe especial de orden público que fué de Valencia, y 
D. Narciso Mengual Mascarell, de 40 años, de oñcio serrador, 
habitante que fué de la calle de Michagalta, núm. 4, piso bajo, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción  
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado á declarar como testigos en la causa que me hallo 
instruyendo por secuestro y asesinato de los hermanos D. Car
los y D. Rafael Cerver y Oerver, vecinos que fueron de Pego; 
en la inteligencia de que si así no lo verifican íes-pararán los  
perjuicios consiguientes á su rebeldía.

Dado en Torrente á 10 de Mayo de 1874.—Juan G arcía.=  
Por su mandado, Vicente Masip y  Serrano.

Valdepeñas.

D. José Montenegro y  López, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Valdepeñas y  su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y  por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra Juan Antonio Márquez y  Mondéjar, natural de H em 
brilla, vecino y alguacil del Moral de Calatrava, de estado ca
sado, de 49 años, hijo de Martin y  de María, sobre sustracción 
de un fusil, cuya causa se elevó á plenario; y librada órden al 
Juez municipal del Moral para que se le hiciese saber com 
pareciese en este Juzgado á nombrar Procurador y  Abogado 
que le representase y defendiese en dicha causa, fué notificado 
en el dia 3 de Abril último sin que se haya presentado, no obs
tante de la práctica de otras diligencias en su busca sin efecto, 
en cuya virtud se ha acordado el au to , que copiado dice así:

«Auto.—Por devuelto el presente exhorto únase á la causa 
de su razón, y  resultando del diligenciado que Juan Antonio 
Márquez y Mondéjar se ha ausentado del pueblo de Guarro- 
xnan, ignorándose el punto á donde se haya dirigido, llámase 
por edictos, que serán insertos en la G a c e t a , Boletín  de esta  
provincia y en la de Jaén, para que en el término de 20 dias 
se presente en este Juzgado, ó de ser hallado por las Autori
dades sea conducido por tránsitos en clase de detenido.

Juzgado de primera instancia en Valdepeñas á 30 de Mayo 
de d874.=D oy fé.—Montenegro.==Antonio Muñoz de la Espada.»

Y con el fin de que sea inserto en la G a c e t a , se expide el 
presente en Valdepeñas á 30 de Mayo de 1874.=José Monte- 
negro.=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y  su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y  por la Escribanía 
del refrendatario se sigue causa criminal de oficio en averi
guación de los autores del robo de una yegua de la propiedad 
de Antonio Pines Aranjuez, vecino de Manzanares, verificado 
la tarde del £3 del presente mes en el sitio Pozo de la Vid, 
término de esta villa, que según las diligencias practicadas se 
ejecuto por dos hombres desconocidos, armados, y  uno de ellos 
montado en un caballo blanco; siendo las señas de la caballe
ría robada, alzada de la marca poco más ó ménos, pelo castaño 
claro, como de 10 ó 4.£ años de edad, sin otra seña particular 
que una matadura en el lomo; y de la denuncia hecha por el 
guarda resulta que los ladrones parecen ser de Bolaños ó a l
guno de los pueblos inmediatos, como de 40 años de edad, de 
estatura regular, uno vestido con capote con mangas; otro con 
chaquetón, uno pañuelo en la cabeza y  otro sombrero y  el 
resto de los trajes como el que usan los jornaleros del país; en 
cuya causa he acordado la busca y captura de los expresados 
sujetos y caballería: encargando á todas las Autoridades civiles  
y  militares y demás individuos de la policía judicial practi
quen para ello las más activas diligencias, y caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Valdepeñas á 29 de Mayo de Í874.—José Monte- 
negro.=D e órden de S. S., Alfonso Montalvo.

V alen cia -Mar.

D. Manuel Pulido y Pesset, Juez municipal del distrito del 
Mar de la presente ciudad de Valencia, y  Regente el Juzgado 
de primera instancia por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á AntonioRausell y Esteve, vecino de esta c iu 
dad, que habitaba en la calle del Conde de Ripalto, núm. 36, 
de oficio panadero, soltero, de 21 años de edad, estatura regu
lar, barba cerrada, color sano, pelo largo; vestía con pantalón 
de lana color amarillo con listas negras, faja negra, camisa 
blanca y alpargatas, para que comparezca en este Juzgado á 
objeto de ampliársele su declaración en la causa que contra el 
mismo estoy instruyendo sobre amenazas á particulares y d es
obediencia á agentes de la Autoridad; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales pro
cedan á la detención y presentación en este Juzgado de dicho

Antonio Rausell y Esteve; pues con ello administrarán jus
ticia.

Dada en Valencia á 16 de Mayo de 1874.== Manuel P u lido.=  
Jorge M. Perales.

VoEscIrelI (en Tarragona).

Dr. D. Joaquín Llansó, Juez de primera instancia'de la villa  
de Vendrell y su partido, con residencia accidental en esta 
ciudad de Tarragona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Gaset y Geiabert, de £0 á 30 años de edad, casado, cubero; 
viste al estilo de menestral del país, sin que consten más se
ñas, vecino que últimamente ha sido de dicha villa  de Ven
drell, y cuyo actual paradero se ignora, pero se cree que tra
baja de su oficio en algún punto de los de esta provincia ó en 
la de Barcelona, para que en el término de 10 dias se presente 
en este Juzgado, sito en la sala de visitasde las cárceles nacio
nales de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan  
en la causa criminal que le instruyo sobre matrimonio ilegal 
con María Vidal y U rpi; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que en de
recho haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

A la vez, á nombre de la Nación, exhorto á los Sres. Jue
ces y demás Autoridades y dependientes de policía judicial 
que procuren la busca y captura del nombrado Rafael Gaset y 
Geiabert, y lo manden conducir en su caso á mi disposición 
á las cárceles de esta ciudad.

Juzgado de primera instancia de Vendrell, en Tarragona, 
á 20 de Mayo de 1874.— Joaquín Llansó.« Por su mandado, 
José Roig.

Verin.

D. José Santa Marina y Perez, Juez de primera instancia en 
la causa que se dirá por renuncia del propietario é incom pa
tibilidad del interino.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á 
D. Bernardo Alvarez, Gura de Abedes ; D. José A lv arez, José 
Conde, Juan Antonio do Pazo y Bernardo Corta, de Vilameá; 
D. Manuel Campos Losada y Manuel Villalobos Párente, de 
Lara; Ignacio Blanco Losada, Prudencio Mascarenas, Fernan
dez y Pedro E stevez, de S ou telo; Luis Requejo, de Camba; 
Márcos Rodríguez, de Carrajo; Gerardo Diz y  Benito Barreal, 
de Castro; Antonio Blanco, de Corríc'houzo; Antonio González, 
Manuel Caneiro y  Salvador D ieguez, de T oro; Benito Nuñez 
y Lorenzo Lainza Guerra, de T rez , y Manuel Prívela, de Ta
mícelas, todos en este partido, á fin de que en el irnproroga- 
ble término de 13 dias se presenten á rendir indagatoria en la 
sala de audiencia de este Juzgado en la causa criminal que á 
los mismos y otros se les sigue por desorden público y otros 
excesos cometidos en la villa de Lara el dia 14 de Diciembre 
último; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decla- 
dos rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces en 
cuya circunscripción se encuentren aquellos, y  á las Autori
dades y  agentes de la policía judicial que supieren el paradero 
de los mismos, el cual es hoy desconocido, procedan á su pri
sión y remisión á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dado en la villa  de Verin á 19 de Mayo de 18 7 4 .= José San
ta M arina.=Juan de San Román.

D. Indalecio Pazos, Juez interino del Juzgado de primera 
instancia de Verin, en nombre del Presidente del Poder E je
cutivo de la República.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Francisco Rodríguez y  Rodríguez, casado, de 2o años de edad, 
natural de Souíochao, residente en Soutocobo, Ayuntamiento 
de Viüardebós, en este partido, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en la sala de audiencia de este Tribu
nal, sita en la plaza de la Merced de esta villa, á ser indagado 
y responder á los cargos que contra el mismo resultan del su 
mario que se le instruye por lesiones á Cándido Diz; bajo aper
cibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y  requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y  auxiliares de policía judicial 
se sirvan proceder á la busca y captura del expresado sujeto, 
conduciéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Verin £6 de Mayo de 1874.= índaieeio Pazos.=D e órden de 
S. S., Gregorio Barrera.

Señas personales del Francisco Rodríguez y Rodríguez.
Estatura regular, pelo castaño, ojos id., nariz afilada, barba 

lam piña, cara larga, color trigueño; viste sombrero negro de 
copa baja portugués, chaqueta y pantalón de picote caseño cas
taño, chaleco de id. negro, calza zuecos ó zapatos de madera.

Villafranca del Vierzo.

D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia del 
partido de Viilafranca del Vierzo.

Por el presante se cita, llama y emplaza al procesado Les- 
mes S olaehe, vecino de Villarramiel, carretero, que se dirigía 
á Galicia el 16*del corriente mes por el pueblo de Castro, y 
que debe hallarse en la actualidad en las provincias de Lugo ó 
Coruña, á fin de que se presente en este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda á prestar declaración de inquirir en el térm i
no de 20 dias siguientes al de la inserción; con apercibimien
to de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Pues así lo he acordado en auto de esta fecha en la causa 
criminal que de oficio se instruye contra el mismo y  otros por 
homicidio del gallego Manuel de Castro.

Dado en Viilafranca del Vierzo á 21 de Mayo de l874.^=Ve- 
nancio M eruéndano.=Por mandado de S. S., Domingo Lazo.

V ille n a

En el sumario sustanciado en este Juzgado por mi actua
ción contra Juan Francés Bernabeu, vecino de Benejama, so
bre atentado á la Autoridad, ha recaído el siguiente

«Auto.—Por evacuada la comunicación conferida al Promo
tor fiscal; y

Resultando que sobre las once y media de la noche del 26 
de Abril último, el Alcalde de Benejama, acompañado de va
rios guardias rurales y del alguacil del Ayuntam iento, en oca
sión de hallarse vigilando 1a. población, encontró al sereno de 
dicho pueblo Juan Francés Bernabeu, que después de darles el 
quién vive y darse á conocer la ronda, resistió entregar á la 
Autoridad el arma que llevaba, no obstante habérsela recla
mado diferentes veces, alegando ser tanta autoridad como el 
referido Alcalde, tratando de apoderarse de ella después que le 
fué recogida y entregada al alguacil:

Considerando que estos hechos constituyen el delito de 
i atentado á la Autoridad, y que por ser funcionario público el 

procesado se halla penado en el art. £64 del Código penal con 
prisión correccional en su grado medio á prisión mayor en su 
grado mínimo y multa de £30 á £.300 pesetas, por lo que y de 
conformidad á lo prevenido en el párrafo tercero del art. £76 
de la ley sobre organización del poder judicial, corresponde el 
conocimiento de la presente causa á la Sala de la criminal: 

Considerando que habiéndose practicado cuantas diligen
cias constituyen el sumario, deben remitirse las diligencias a l  
Tribunal competente, según lo dispuesto en el art. 337 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal;

S. S. por ante mí el Escribano dijo: se declara terminado 
este sumario, y remítanse las diligencias originales á S. E. la 
Sala de lo criminal, poniéndose este auto en conocimiento del 
Promotor fiscal, y notificándose al procesado, á quien se em
place para que comparezca en el término de Í0 dias ante S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, librándose 
para que tenga efecto el oportuno despacho ai Juez municipal 
de Benajama.

Así lo pronunció, mandó y firma el Sr. Juez de este par
tido en Villena á £0 de Mayo de 1874, doy fé.=Juiian Cernu- 
d a.= A n te m í.=M iguel Laliga.»

Y para que sirva de notificación al Juan Francés Berna
beu, á quien además se cita y emplaza para que comparezca 
dentro del término de 10 dias ante S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del territorio de Valencia á deducir su  
derecho en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le pararán los perjuicios consiguientes, se expide la

Í presente en Villena á £8 de Mayo de 4874= E 1 actuario, Mi
guel Laliga.

Zaragoza.— San Pablo.

I D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera instancia 
\ del distrito de San Pablo de Zaragoza.
I Hago saber que en el mismo y oficio del Escribano que au

toriza se sigue causa sobre quebrantamiento de condena contra 
Lorenzo Serrano Susaño, y  que en ella se ha acordado el auto 
que dice así:

«Resultando que atendidos los méritos que ofrecían las d ili
gencias instruidas en este procedimiento hasta el 40 de Enero 
último y la naturaleza del delito , se acordó la declaración de 
procesamiento de Lorenzo Serrano Susaño, natural de N *va- 
concejo, confinado en el presidio de esta ciudad, y la libertad 
provisional del mismo, bajo la obligación que otorgó en la re
ferida fecha de presentarse al obtener su licénciamiento al 
Juez municipal de su pueblo todos los domingos á las once de 
la mañana y además cuantas veces fuese llamado:

Resultando que en 11 del expresado mes de Enero, habien
do obtenido el procesado su licencia y salido en dirección al 
pueblo de su naturaleza, se exhortó al Juzgado de Plasm eia  
para que por su conducto se diese conocimiento al Juzgado m u

nicipal de Navaconcejo de la obligación contraída por el pro
cesado, con la prevención de que avisase si cumplía ó no con 

ella en los áias y horas indicados, así como también respecto 
á si el Lorenzo Serrano retardaba su presentación en aquel 
punto por más de £4 dias, fue devuelto el exhorto en 48 de F e
brero siguiente, constando por el que en 11 de dicho mes no 
se habia presentado todavía:

Resultando que en £9 de Marzo sigu ien te, no habiéndose 
recibido aviso ninguno del Juzgado de Plasencia de que el pro
cesado se hubiese presentado, se exhortó nuevamente con el 
m ismo objeto que anteriorm ente, y que devuelto en este dia 
de él aparece por informe del Juzgado municipal de Navacon
cejo que en el dia 10 del corriente aun no se habia presentado: 

Considerando en tal caso que el Lorenzo Serrano Susaño, 
faltando como ha faltado á la obligación contraida, hace noto
ria su poca seguridad personal:

Vistos ios artículos 397 y 403 de la ley provisional de E n
juiciam iento criminal, requiérase al mismo para que en el acto 
de la notificación preste fianza por 1.000 pesetas en metálico ó 
el duplo en efectos de la Deuda pública al precio de cotización  
depositándolos en la Caja de Depósitos de la provincia para 
permanecer en libertad provisional, y si no lo realizase hasta 
que lo verifique, se decreta su prisión provisional en la cárcel 
pública de esta ciudad, á donde en su caso será conducido con 

el oportuno mandamiento para el Alcaide en que se insertará 
este auto, del cual.se notificará personalmente al mismo Lo
renzo Serrano, poniéndolo en conocim iento del Sr. Promotor 
¡ fiscal, no omitiendo hacerle saber al procesado en el acto de 
| la notificación el derecho que le asiste para pedir por sí, de pa

labra ó por escrito, la reposición de este auto, consignando en 
la notificación la contestación que diere; y previniéndole igual
mente, que si nada expone contra él dentro del término de 30 
horas se ratificara su prisión dentro de las que resten hasta el 

j completo de las 12 señaladas en el art. 4* de la Constitución»
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para lo cual cuidará el actuarlo de dar oportunamente cuenta.
Expídanse requisitorias ai Juez de primera instancia de 

Plasencia á cuya demarcación judicial corresponde Navaconcejo 
y á  la Dirección de la Ga c e t a  de  M a d r i d , para los fines pre
venidos en el art. 399 y siguientes de dicha ley , fijándose otra 
t>n los estrados de este Juzgado, y llévese de este auto el tes
timonio conveniente á  la pieza de libertad provisional.

Lo a c u e r d a  y firma el Sr. D. Juan de la Cruz García Lara, 
Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza, en elia á £6 de Mayo de 4874—Juan de la Cruz García 
JLara.*»=Ante mí, Liborio Lorbés.»

Y’ mediante la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
al nombrado Lorenzo Serrano Susaño, que tiene un metro 70 
centímetros de estatura, m oreno, de pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, delgado de cuerpo, con una cicatriz en el lado izquier
d o  de la barba, para que en el término de nueve d ia s , á  con
tar desde la inserción de esta requisitoria se presente en las 
Corceles púb'icas de esta ciudad ; y se le previene que si no lo 

.^verifica dentro de dicho término, se le declarará rebelde y 
1  co n tu m az  y le parará el perjuicio que haya lugar. Y se inte
r e s a  á ios Sres. Jueces y demás Autoridades en cuya jurisdic

ción se encontrare el repetido Lorenzo Serrano Susaño, proce
dan á su prisión y  conducción á  las cárceles de este partido, 
poniéndolo en conocimiento del Juzgado.

Dada en Zaragoza á £7 de Mayo de 1874=Juan  de la Cruz 
García L ara.= Por su mandado, Liborio Lorbés.

SOCIEDADES

Banco de Sevilla .
La junta general de señores accionistas se reunirá en se

sión extraordinaria el día 20 del corriente mes de Junio, á las 
doce en punto de Ja mañana, para tomar el acuerdo que pro
ceda en vista, del resultado de las negociaciones seguidas con 
el obj' to de realizar la fusión de este Banco en el Nacional; 
nombrar los cargos vacantes de la Administración y resolver 
otros particulares que se relacionan con la situación del esta
blecimiento.

En su consecuencia, los señores socios que á la fecha de 
este anuncio estén inscritos en los registros del mismo como 
dueños de 10 ó más acciones, según lo dispuesto en los artícu 
los b6 de los estatutos y 73 del reglamento, tendrán derecho 
de asistir ai referido acto siempre que no se encuentren em
bargadas ó las boyan enajenado antes de su celebración; sir
viéndose acudir á esta Secretaría desde el dia 13 al 19 del ex
presado mes, ámbos inclusive, para recoger la papeleta de asis
tencia que previene el art. 73 del reglamenlo.

Los que no pudiendo concurrir personalmente sean repre
sentados por medio de apoderados, al tenor de lo que estable
ce el art. 57 de los estatutos, se servirán encargarles que p re
senten en la misma Secretaría los poderes y documentos opor
tunos dentro del término fijado en el citado art 57.

Y para que llegue á noticia de los señores accionistas ex
tiendo el presente por órden del Sr. Director de servicio en 
Sevilla á 3 de Junio de 1874=EI Secretario, José María Cua
drados. X—ItiOO

B anco de Santander.

La Junta de gobierno y administración del Banco de San
tander convoca á la general ordinaria de sus accionistas para 
el dia 15 de Julio próximo, á las cinco de la tarde.

En esta junta corresponde nombrar ó reelegir á la tercera 
parte de los individuos de la de gobierno y administración en 
•conformidad de lo dispuesto por los artículos %i y £3 de sus 
estatutos.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. £0 del regla
mento de este Banco, los señores accionistas deberán presen
tar sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de anticipa
ción al señalado para la junta, en cuya virtud se les suminis
trará  la credencial de asistencia.

Santander 30 de Mayo de 1874=E l Secretario, Francisco 
A. de Alvear. X—1590—3

NOTICIAS OFICÍALES

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Avila. Badajoz, 
Orense. Salamanca, Segovia, Soria, Toledo y Zamora.

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del 6 de Junio de 1874, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos........................... ..... .............. .........

Dia 5 Dia 6.

t e i t a  perpétua al 3 por 400...........................  13*22 13 20-25-27 1(2
4 3*22 1(2-20 

pequeños 13‘30 4 3*30
íd em  id. ex terio r al B po r 4 00.......................  17*25 »

pequeñas. » 4 7‘50
no publicado.. » 47*25

ad ie tes hipotecarios del Banco de España
%,x s e r ie .  ....................................................... 98‘OQ, 9T‘50-W00

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 po r 400
in te rés ta u a l ....................................................  *9‘40 49*20-4 5

En cantidades pequeñas........................ 49*4 0 49*20-30
Obíi paciones generales por ferro-carriles de

2.000  ...........................................................  25*30 25*20-15-25‘Oú
24*90-25*4 0

Idem id. nuevas................................................ 24*40 »
Aooiones del Banco de E spaña..................... 42*00 141‘00-146*00

no publicado *40*00 439 00-438*50
Idem de la Sociedad Española de Crédito

Comercial............................................................... » 22*00
no publicado. » 23*00

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas de la  N ación .

• 1*0. BEKBFíCIO. j »AÜO. llWlFlClg.

A lb a c e te .   * 4i4 (L u g o ......................  p a r .  »
A h c a n to   * 1(4 p. Málaga  4 1(2
A lm e r ía   » 4(2 Murcia......................  * *(8
Avila . . . .    » ( O r e n s e . . . .  . . . .  3[4
Badajoz   » 4(2 «Oviedo.......................  • 4 [8
Barcelona  » 4(2 Palencia   p a r .  »
B i l b a o . . . .   » 4(2 P a m p l o n a . . . . .  » 4(4
Súrgos   » 1(4 p. P o n t e v e d r a . . . .  3(4 »
Cáceres  3(8 » Salamanca. . . .  1(4 »
Cádiz....................... » R 2 p .  San Sebastian..  » 4
Castellón  p a r .  * S a n t a n d e r . » . .  » 1(2
Ciudad-Real .. . 4(4 » San t iag o   4(4 »
Córdoba  » 1(2 Segovia  *1* »
Goruna  par.  * Sevil la .....................  * 4 (4 p.
Cuenca. . . . . . .  » » S o r i a .........................  1 »
Gerona . . . .  . . .  1j* » ¡ T a r r a g o n a , . . .  » M  M*
Granada  » 5(8 T e ru e l ....................  p a r .  »
G uadala jara . . .  p a r  d. » T oledo.................... 3(4 »
Suelva..................... » a ¡V a len c ia    » 5(8
Huesca.....................  » 1(4 Valladolid .. . . .  » 4(4
Jaén..........................  » 4]8 V ito r ia   » 3¡8
L e ó n . ,   » 4(2 Z a m o r a . . . . . . .  1(4 »
Lérida  » 4(4 Z a r a g o z a . . . . . .  » 4(2
Logroño  » 1j4

B olsas ex tr a n jer a s .
P ar ís  5 J im io .— Fondos españoles: 3 p o r  100 exter ior ,  á 48 7(8.

i  3 p o r  100......................   á 59*95
Fondos franceses . . .  < 4 4j2 po r  4 0 0 .      ó 86‘0 o

( 5  po r  4 00.............................. á 94'6(»
C onso l idados  ing leses , ...........................................  á 92 5(8.

C am bios o fic ia le s  s o b r e  p la za s ex tra n jera s. 
L ó n d r e s , á  90 d ia s  f ech a ,  49*50-55-60 p.
P a r ís ,  á S  d i a s  v i s t a ,  5 ‘20-19 d

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 6 de Junio de 1874.

A L f O S A  M M « P A * 0 8 A  ¡j

del J hnmedad del atre.fj 
barómetro ---■■• 1 "========= (| mrsccío» bsvam

SOSAS, inducida í  0° t ia .d .a tto
j«o  milíme- Humede-b'e U ,« i *1',1«nU 4,5

Sro». Seco. cida. I

< do la re. 706,87 12,8 12,0 :N............ jBrisa.. .¡C.0. llor.»
9 de la m. 70<8,94 46,8 44.7 N. N. E. Idem,. .'C ubierto .

*2 deí d ia.. 706,23 49 0 45 3 IN N. E -Idem ... Tdem.
I de la t . , 704.85 19,3 45 3 ; E. N. E. . .  Idem.
6 de la t. . 704.94 14,2 13,7 ¡O. S. O. Idem ... Id.,lluv.°
9 do la R. 708,93 | 43,6. 43,0 JS. E. .. Idem... .Idem., id.

Tem peratura máxima dol a ire  , á la  som bra ...............    49,8
ídem mínima de id . . . .      42,4

Diferencia  ....................................................  7,2
Tem peratura máxima al sol, á 4,47 m etros de la  t ie r ra l .........  25.3
dem id . dentro de una esfera de c r is ta l .  ....................  37 9

D iferencia............................................................................  42 6
Lluvia en las 84 últim as horas, en  m ilím etros.  ............... 47,6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de ¡a mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia G de 
Junio de 4874.

AL7URA ' í B M P K R A - '  I
barométri- tüíu »i*zccion|

u u u n m .  00 Kridos ««> ÍEIBSi *m #*
mar en mi- C8ní8Sf* . del viento, del cielo deíamar 

__________   'límetros. males Tiepto

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  » » » » » »
Coruña, 7 h. 76E8 17‘8 N. E . . .  Brisa . . .  C.°, niebla. Trancy.*
S an tiag o ... 762‘S 18M N. E . . .  V iento .. Casi cub.0. a
Oporto  » » » » j, »
Lisboa  » » » >5 » »
Badajoz  » » » » » »
S .F e rn .,7 h . » » » » » »
Sevilla  » » » » » t>
T arifa   » » » » » >?
G ra n a d a ...  762‘5 -17*4 S. O . . .  » C.°, lluvia. *
A lic a n te ...  762‘4 23‘8 S. Brisa . .  Casi cub.°. Tranq.1
Murcia  .762*8 23l8 S. O ...  I d e m .. .  Cubierto . »
V alen c ia ... 763‘2 23*0 N  Calma... Nuboso . .  »
Palma  762/8 28‘G S. . . , . .  Brisa , . .  Despejado. Tranq*
Barcelona. » » » » » »
Zaragoza... » 22‘4 N. O ...  C alm a. .  Despejado. »
Soria  » » » >» » »
Burgos  » » » » » »
Valladolid.. » » » » » »
Salam anca. 761‘4 48‘0 S E . . .  Brisa.,, .C u b ie r to . . »
M adrid  762l9 46‘8 N. N. E. Idem ... . (Idem  »
Escorial  » » » » i * »
Ciudad-Real 763‘3 49‘2 E . .  Ca’m a C u b i e r t o . . »
A lb ace te ...!  765‘9 4 6l,2 E . I Brisa . . . ;  L luv ia ..., d  »

A y u n ta m ie n to  d e M ad rid .

Precios del mercado en el día de la fecha.
Garué de vaca, de 4 6 á 47 pesetas la a rro b a ; de 0^65 á 0495 lt  

libra, y á 4*55 el kilógramo.
Idem de carnero , á 0*74 pesetas la lib ra , y  á 4‘70 el kilógramo.
Idem de ternera , de 4 á 2 pesetas la lib ra , y  de 8*4 7 á 4‘84 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40‘75 á 44*25 pesetas la  a rro b a  : á 0*50 la 

libra, v á 1*08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la a rro b a ; á 0‘82 la  libra, y á 4‘75 el 

kilógramo.
ídem fresco , do 4 4*50 á 4 5 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘65 á 0‘74 la 

libra, y de 4‘29 á 4‘34 el kilogramo.
Lomo, de 4 peseta á 4*12 la libra, y de 2‘4 7; á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la a rro b a ; d e ,4 á 4‘25 la lib ra , y 

de 2‘4 7 á 2‘74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0{47, y ie  0‘43 á 0‘50 pesetas el kiló

gramo.
G a rb a n z o s .d e  5 á 4 5 pesetas la a rro b a ; de  0*28 á 0‘59 la  libra, y 

l e  0‘50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la a rroba; de 0*21 á 0‘851a lib ra , y  de 

#‘45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  a rroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0*52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la  lib ra , y de 

#‘39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la a r ro b a ,y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem m ineral, de 4 á 4‘12 pesetas la a rroba , y  de 0‘09 á 0‘4 0 el 

kilógramo.
Cok, á0*87 pesetas la  arroba, y á 0*07 el kilógramo.

Jabón, de 40 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘51 la  
de 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.

Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*06 á 0‘091a l ib r a ,y  ¿ir 
0*4 3 á 0‘19 el kilógramo.

A ceite.de 42 á 13 50 pesetas la  arroba ; d e 0 ‘4 4 á 0 ‘50 la l ib ra ,  y # *  
8*75 á 9*95 el decálilro.

Vino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuarfc!2fe*y 
de 4‘55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo , y á 6*93 e ld ecá litro .
N o ta .— Resei degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 67.—Carac9&$, 

236.—Corderos, 606.—Terneras, 4 4.—T o ta l ,  4.023.
Su peso en l ib ra s . . . .  96.951.—ídem en k ilógram os.. 44.6C&

Recaudación en el dia  de a yer  sobre a rtícu los de com er, beber y

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CétltS . PUNTOS DX RÍCAUDACIOÍÍ P ts M M b

T oledo.  ........................  2.465*98 M ediodía   6.85#**r
Segovia   77t 76 Correos............................. OT&
N orte     3.368*96 Pozos de n ie v e ..  ............... *_
B ilb ao ...  . 284 87 A rbitrios sobre c a rn e s . 8.7SI-®8
Aragón..  ............................   315 43 T otat 24©*MI'*$5í
Valencia...............................  2.191*02 i0TÁL................

Lo que se anuncia al público pa ra su conocim iento.
Madrid 5 de Junio de 4 874. — El A lcalde, el Marqués de Ssráfisft.

PARTE NO OFICIAL

REVISTA EUROPEA.—-Se ba repartido el núm . $$ i e  
esta importante publicación, que contiene un extenso estud ie 
de M. Gastón Tissandier acerca del grabado por medio tí©l 
sol, ó sea el heliograbado, su h istoria, sus procedimientos y  
sus aplicaciones á la imprenta y á  la librería, el cual llam ará 
en alto grado la atención por referirse á los últimos adelanto® 
de la foto-litografía y de la foto-tipografía, auxiliares pode
rosos del arte de la estampación , que tanto facilitan la rep ro 
ducción económica, sencilla y exacta de grabados. Contiene 
además el citado número de la Revista Europea La A tlontiim i 
el Océano de los antiguos y de los pueblos prehistóricos* par 
MM. Roisel y Moreau de Jones; El Renacimiento artístico d» 
España, continuación, por D. F. M. Tubino; El sitio de-BtUm,. 
conclusión, por un testigo ocular; Rubéns, diplomático español* 
continuación, por D. G. Cruzada Villamil; Boletín de las Aso
ciaciones científicas; La herencia en Medicina y las enferme
dades que se heredan, por D. José Diaz Benito, de j a  Acade
mia de Medicina; Boletín de ciencias y artes y noticias.

Felicitamos á los Sres. Medina y Navarro, editores, por 
haber conseguido hacer una Revista cuyos números sê  espe
ran scmanalmente con ansiedad por su importancia é interés 
científico y artístico.

En la noche del viernes se verificó en el teatro de la Zar
zuela el beneficio del joven tenor D. Manuel del Rincón» q m  
obtuvo lisonjera acogida del público, habiendo revelado ñola 
bles condiciones artísticas.

El Sr. Pnce ha publicado nuevos programas anunclaná® 
la contrata de notables artistas que han de aum entar la com
pañía, y que no se han presentado antes al público por tener 
que cumplir sus compromisos con otras empresas, y  ofrecien
do dar toda la novedad y variedad posibles á las concurridas 
funciones del Circo ecuestre que lleva nombre de este cono
cido empresario.

En las elecciones verificadas en la Academia de Ju risp ru 
dencia en el curso actual han sido nombrados para el próxira# 
los señores siguientes:

Presidente —limo. Sr. D. José Moreno Nieto.
Vicepresidente primero.—Sr. D. Saturnino Alvarez Bugalla!..
ídem tercero.—Sr. B. Germán Gamazo.
Revisor.—Sr, D. Antonio Balbin de Unquera.
Vocales.—Sres. D. Francisco Javier González CastejorL,

D. Antonio Martínez López de Lage.
D. Agustín Ondovilla.

Bibliotecario.— Sr. D. Manuel Torres Campos.
Tesorero.—Sr. D. Manuel Balbás.
Secretario,--Sr. D. José Ulloa y Vilar
Madrid 6 de Junio de 1874

S a n to s  d e l d í a.

San Pedro Wistremundo , y compañeros mártires 
C uarenta H oras en la iglesia de monjas del Sacramente.

E s p e c t á c u lo s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y  media.—lo s  eems~ 
dianles de antaño.

A las nueve.—A beneficio de los Sres. D. Antonio Llanos y  
Félix Ruiz.—El postillón de la Rioja.— Un pleito.

I t e & t r o  <8e A  p o t o . — A las cuatro y  media.—La m ujer de 
t is ta — Bodas ocultas.— Los dos inseparables.

A las nueve.—Función 4 81 de ab«uio.—Turno 3.* par.—Poirde
recho de conquista.— Una idea feliz.

T e a t r o  y  C i r c o  « le  M a d r i d * —A las chico—Suegra y  
la.—Satanella, baile.

A las ocho y tres cuartos — Función 26 de abono.—Turno 2.® p s r — 
. Una de tantas—Las cuatro esquinas.—Satandla, baile.

Teatro «8c V a r S e d a .d c » .—A la s  nueve.— El vecino de mfrew-- 
te,—Las pesejuisas de Patricio.

T e a t r o  d e  l í w l a v a . — A las ocho y  media —Por un desmidur—
Cumplimientos entre soldados —Por ir al baile.—El ér
espárragos.—Baile.

T e a t r o - C e  t é  d e  C a p e l l a i i e » . — A las ocho y m edís.— Mi
membrillo de oro. —Las diabluras de Matilde.—La isla de fe® 
solteras.—Enfermedades secretas.—El membrillo de oro.—BaÜ&

Circo d e  I P r i c e .—A las cuatro de la tarde y nuevo de la
che.—Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres y  gimnás 
ticos.

d a r d i r i e s  « le  E u l e r p e . — (Barquillo, nmi. 34).—De seis de* L*
tarde á doce de la noche, gran  baile.


